
2.̂  Sefié. MADRID.“ 23 DE JUNIO DE 1870. Núm. 43.

DIARIO POLITICO.
P R E C IO S  D E  S U S C R IC IO lf .

Ma b b id .— Un mes, 8  rs.—ü a  trimestre, 2 2 .— Seis meses, 4 2 , 
P r o tiic c ia s .— Tres meses, 2 8  rs.— Seis meses, 5 4 .
Extrasjebo. - T res meses, 60 rs .-S e is  meses, <10.
Se a d m iten  anuncios y  comunicados i  precios coUTencionales.

d i r e c t o r :

AJVTOIVIO O. L.LOR.EIVTE3

P U N T O S  D B  S U S C R IC tO K .
Redacción y Administración, calle de la Farmacia. 13, principal. 
Libreríasde Durán, Leocadio López, San Martin y Unirersal.
Los pedidos de provincias han de hacerse directamente á la Ad­

ministración de Madrid, con remesa de su importe en libranzas 6 
sellos de franqueo.

CÓRTES CO N STITU YEN TES
Hrtracto de la sesión celebrada el dia 22-<íe 

Junio de iilO .

P RESID EK CIA « E L  S R . D . M ANU EL R U IZ  Z O R R IL L A .

Abierta i  ias dos y  veinte minutos, se leyó 
y füé aprobada el aata de la anterior.

El Sr. Ochoa (1>. Cruz) usó de la palabra 
para manifestar que ningún vecino de Torre- 
lüdones ha Armado exposición alguna á favor 
del señor duque de Montpensier.

El Sr. Mata presentó una exposición.
Ei Sr. Romero Glrou pidió que una comi­

sion active su dictamen.
El Sr. Cabello presentó una exposición.

ORDEK’  DEL DIA.

Comision para el proyecto de unificación de la 
deuda.

Kl señor P R E S ID E N T E : Discusión del d íc - 
támen relativo al nombramiento d é la  comi­
sion que ha de estudiar la uniñcacion de la 
deuda.

Leido el dictámen, y abierto el debate sobre 
la totalidad, no habiendo ningún señor dipu­
tado que pidiera i»  palabra en contra, se d e ­
claró haber logar á la deliberación por ar­
tículos.

Sin debate alguno fué aprobado el 1. ° ,  le­
yéndose en seguid» el 2. ® , que decia así:

• Art. 2 . °  Como resultado de la informa­
ción, el Gobierno presentará á las Córtes el 
oportuno prnyi cto de ley de uniñcacion de la 
deuda dentro del plazo de ocho meses.»

Kl Sr. H *3 R R E R O S  D E  T E J A D A : Kstima- 
ria que la comision se sirviera manifestar 
cómo entiende el plazo de los ocho meses que 
se fija en este artíeuio: si se ba üe contar des­
pués de terminada la información, ó después 
de aprobada la ley.

El Sr. M O N T E J O : En la com ision no se 
determinó desde cuándo habia de correr ese 
plazo; pero es natural que no principie á con ­
tarse Bino después de concluidos los trabajos 
de la co ulsion.

Kl tír. £ R A S O : Yo creo que no puede apro­
barse el urticulo en Ja forma que se presenta, 
y que, según se ve, da Jugar a dudas; ea pre­
ciso, pues, darle mayor claridad.

Kl Sr. m o n t e j o : El artículo no ofrece 
ninguna difleu.tad, pues de su mi.sino espíritu 
se comprende queel plazo ha de correr desde el 
momento eu que puulique sus trabajos la co ­
mision.

Cjin más debate quedó aprobado e la r t . 2.*, 
y  sin discusión el S .'; anunciándose que el 
proyecto pasarla á la comision de corrección 
de ostilo.

l e y  orgánica de tribunales.

Continuando la órden del dia, se procedió a 
la discusión d -1 dictámea relativo á la autori­
zación para plantear provisionalmente la ¡ey 
de organización de tribunales.

Leído dicho dictámen, se dió cuenta d é la  
siguiente enmienda:

• Los diputados que suscriben piden las 
Córtes Gónstituventes que el páirafo 3 . 'del 
art. 474 de dicha ley orgánica se redacte de la 
manera siguiente:

• 3.’  Ho obtener cargo ó empleo dotado por 
el Estado, por las Córtes, por la Casa Real, por 
las provincias ó por los pueblos.

tíe exceptúan de esta incompatibilidad los 
funcionarlos á quienes ae refiere el art. 1 .* de 
la  ley de 9 de Julio de 18Ó5, siempre que reú­
nan las demás condiciones quese marcan en la 
presente ley.

Exceptúense también de esta dispoticion 
ios secretarios de losjuzgadoa mumcipales en 
los casos que expresa esta ley ..

Palacio de las Cortes 18 de Junio de 1870.—  
José Luis .ilvureds.-F rancisco Diaz Quinte­
ro,— listanislao Figueras.— U'-berto Hobert. 
— Eduafiio Chao.— Julián Martínez y Ricart, 
— Francisco tíalraerun y A lonso.»

EJ tír. lílaz Quintero ap oyóla  anterior en­
mienda.

Kl tír. Mosquera, de lacom ision dijo, que 
por ahora no podia aceptar la enmienoa.

Rectificó el Sr. Diaz Quintero.
No so tomó en consi leracion esta enmienda.

• A cto continuo se leyó la siguiente en ­
mienda.

«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar qus' 
la autorizaron para plantear la ley sobre re­
forma del poder judicial se entienda con la  si­
guiente enmienda al núm ero 2.* del art. 881 
de la misma:

«2 .' Reunir las condiciones señaladas para 
los abogados en los números 1.*, 3 .’  y  4.* del 
art. 873 de esta ley, y  ia propiedad de un ofi­
cio düiKie existan enajenados, hasta que se 
verifique la reversión al Estado en los térmi­
nos prescritos por el art. 14 de la Constitu­
ción.»

Palacio de las Córtes 18 de Jonio de U?70.—  
Vicente Morales Diaz,— Cristino Martos.—  
Bernardo de Toro y M oya—Joaquin Garrido. 
— P. i’ astor y Huerta^— Julián Martínez R i­
cart.— Cruz Ochoa.»

El Sr. Morales D:az apoyó esta enmienda en 
un exteu.so disctiríO.

El Sr. Romero Girón manifestó quo habien­
do otraseiimiendas análogas, debía retirarse 
la que se discutia.

Ss desecho dicha enmienda.
tíin más debato, y previa la oportuna pre­

gunta, fué desechada, leyéndose otra enmien­
da que decia a®;:

«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que 
la  autorización para plantear la ley de reforma

del poder judicial se entienda con la siguien­
te enmienda al núm. 3 .®  del art. 88 l del 
proyecto:
. .L os procuradores de Madrid que ingresen 

virtud de esta ley prestarán una fianza de 
23 OOd poseta.'.»

Palacio de las Córtes 20 de Junio de 1870. 
—Cristino Martos.— Venancio González.— Vi 
ceiite Morales Diaz.— Eugenio Garcia Huiz.—  
Eulogio Eraso.— Y’ icente Rodríguez.—Manuel 
tíilvela.»

El tír. r o m e r o  G IR O N : La comision ad­
mite en general el pensamiento de la enmien­
da, debiendo hacer la salvedad de que, habien­
do procuradores que no tienen ese derecho de 
propiedad, estos no so hallan en Igual caso 
que los que tienen los oficios por títu lo one­
roso. •

tíin más debate fue tomada en considera­
ción la enmienda en la furma indicada por la 
comision, retirándose otra al mismo número 
art.‘ 881, en atención á haberse admitido la 
anterior.

A cto continuo se leyó la siguiente:
«Los Diputados que, suscriben ruegan á las 

Córtes que se sirvan adm itirla siguiente adi­
ción á la disposición transitoria H.* del pro­
yecto de ley aobre reforma delpodvr judicial:

• Losjubilados del Tribunal Supremo, de las 
Audleno as y de los juzgados, que no lo ha­
yan sidu á petición suya, stran considerado» 
como cesantes para el efecto del ingreso y as­
censo en la carrera en su ra.®pectiva clase. ■

Palacio de las Córtes 20 do Junio de 1870, 
— Pedro Gonz.ilez Marrón.— José Hipólito A l- 
vorcz Borbolla.— Gregorio García Ruiz.— Vi­
cente iVset.— Francisco tíilvela.— Daniel Gar­
bullo.— Francesco lie Pedro.»

El Sr. S I L V E L A  (D Francisco): E l objeto 
de mi eiimii-nda es príncipalniente evitar un 
abuso que se viene cometiendo con ios fun­
cionarios del ór.len judicial; pues no atrevién­
dose muchas veces el poder a dar el escándalo 
de declararlos cesantes, los ha jubilado cuan­
do todavía se hallaban en aptitud de prestar 
buenos servicios, y  yo pretendo que los ju b i­
lados de este modo sean considerados como 
los cesantes, admitiéndolos en el oportuno es­
calafón.

El tír. S A N C H E Z  r o a n o : Los escalafones 
no se hau de relbrmar ahora, pues ha de for­
marse ia oportuna comision compuesta ds 
personas competentes, que tiene necesidad de 
trabajar mucho antes de llegar á establecer 
ese escalafón: de modo que' tí. tí. puede retirar 
la enmienda.

El Sr, S I L V E L A  (D. Francisco): E a ese ca­
so no tengo dificultad en retirar la enmienda.

Hecho el anuncio de que quedaba retirada 
la enmienda, se leyó una que decía así:

• Lo® diputados que suscriben  tienen la h on ­
ra de proponer ja  siguiente enmienda al pro­
yecto de autorlzaciOQ para la ley de reforma 
del poder judicial:

• tíe añadirá á 1» disposición transitoria nú­
mero 11, el párrafo siguiente:

"No son aplicables las r e g l a s  p r e c e d e n t e s 'á 
las r e l a t o r i a s  ni escribanías c u y a  v a c a n t e  s e  

hallaba a n u n c i a d a  y  cerrado el p l a z o  p a r a  pre­
sentación de opositores, las cuales las obten­
drán con sujeción á las 'reg lasy  coa t o d o s  los 
derechos vigentes el d i a  en q u e s e  hizo la cen- 
T o c a t o r i a . »

Palacio de las Uórtes 20 de Junio de 1870.— 
Manuel Silvela. —  Cristino Martos. —  Julián 
Garcia San Miguel.—  Pedro Calderón y Har- 
ce.— Alanasio Iterez Cantalapiedra.— Santiago 
González Encinas.— El Marqués de Sardoal.»

E lS r  R O M E R O  G IR O N : La comision, re­
conociendo el derecho de los opo-itores á que 
la enmienda se refiere, la admite.

Dicho esto, se hizo la correspondiente pre­
gunta y  quedó tomada en consideración, le­
yéndose 1» siguiente:

«Los Diputados que suscriben tienen la 
honiu de proponer la siguiente enmienda al 
proyecto de ley de reforma del poder judicial:

• Kn tanto que la ley se discute en )a próxi­
ma legislatura, la dispo.sicion 11 de las tran- 
aitorias quedará redactada en la forma si- 
guieute:

• 12. Los relatores y escribanos de cámara 
que hoy existen en las Audiencias continua­
rán actuando en las Salas de lo civil y crim i­
nal, y percibirán los derechos de arancel.»

Palacio de las Córtes ¡8  de Junio de 1*70.— 
Manuel tíilvela. —  xVntouio Lojiez liotns.— 
Francisco Salmerón y Alonso.— Pedro G. Mar- 
ron.— E. Figueras.— Ruperto F’ernandez de las 
Cuevas.— Cristino Martes.'

Kl Sr. m o s q u e r a : La comision halla ju s­
ta la enmienda, pero cree que en vez de lo 
que se dice en ella respeeto á que continua­
rán percibiéndose esos derechos hasta que se 
vote definitivamente la h y ,  se diga que has­
ta el planteamiento de que habla la disposi- 
sicion transitoria.

El tír. S I L V E L A  (D. Manuel): No tengo in­
conveniente en aceptarlo que se propone.»

Prévia la oportuna pr.guüta, fué tomada la 
enmienda en consideración con la aclaración 
hecha, leyéndose en seguida la siguiente:

• Los Diputados que ausoriben ruegan á las 
Cortes se sirvan admitir ia siguiente enmieu­
da al art.... de lu ley sobre organización de 
tribunales:

«Lo.s jueces de paz de Madrid se considera­
rán como jueces de instrueciou, debiendo en­
traren turnocon estes a cubrir Iss vacantes 
que ocurran en tribunales de p>rtido; hacien­
do efectiva por este medio la recompensa que
señalan el articulo del real decreto de 22
de Octubre de 1853, el 12 del de 28 de No­
viembre de 1853 y el 15 del de 22 de Octubre 
de 1858.»

Palacio de las Córtes 2l de Junio de 1870.—  
Eugeuio García Ruiz.— Miguel Jalón.— Vicen­
te Morales Diaz. —  Mariano Rius. —  Cristino

Martes,— Gregorio García R uiz.— F. Maeias 
Acosta.á

Ei Sr. A L V A R E Z  (D. Cirilo): La comision 
cree que no p iede admitirse la enmienda por 
el momento: si bien, teniendo en cuenta que 
defleode intereses legítimos, las Córtes la exa­
minarán detenidamente cuando se discútala 
ley. por lo taoto rogaría á S. S. se sirviera re­
tirarla.

Retirada esta enmienda, se leyó la siguiente:
«Pedimos á la» Córtes se sirvan acordar que 

la autorización para plantear la ley sobre re­
forma del poder judicial se entienda con la 
siguiente enmienda ai núm. 8." del art. 881 de 
la misma:

«3.* P áralos que ingresen en lo sucesivo 
por virtud de esta ley, constituir como ga­
rantía un depósito en metálico ó en papel del 
Estado según ja cotización de Bolsa del dia en 
que se constituya, que cubra la cantidad efec­
tiva que á continuación se expresa.-

25.000 pesetas en Madrid.
7.500 en poblaciones en que haya Audien­

cia.
5.000 donde haya tribunal do partido.
2.000 donde haya juzgado de instrucción.
1.000 en los demás pueblos: ó  de Ja quinta 

parte de estas sumas re.®pentivamente y 1» 
propiedad de un oficio enajenado, mientras no 
se haya realizado su reversión al E-tado en 
los términos prescritos por el art. i4  de la 
Constitución ••

Palacio de las Córtes 21 de Jimio de 1870. 
— Cristino Martos.— Vicente Morales Diaz.—  
Antonio Ramos Calderón.— Ramón Vinader. 
— Francisco Salmerun y A lon so .— Ignacio 
Rojo Arias.— J de Escoriaza.»

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : La cornis ón no 
puede admitir la enmienda, porque en parte 
está incluida en una da las admitidas ya, y en 
parte se refiere á puntos que habrán de ser 
discutidos cou mayor detenimiento (tel que 
podría tenerse ahora.»

tíin más debate, y  no habiendo ninguno de 
sus autores pedido Ii pi'abra para apoyarla, se 
puso á votación y fué deshechada, levándose 
el artículo único del dictamen, que decia lo 
siguiente:

«Atticulo único. Se autoriza al ministro 
ds Gracia y Justicia para que plantee como 
ley pnivisiomü el-adyunt» proyecto de ley so­
bre organiz-u ion de tribunales.

Esta cumi-iun, tan luego com o les Córtes 
Constituyentes reanuden sus tareas, formula­
rá dictamen definitivo, que se discutirá con 
preferencia á los demás asuntos, salvo el rela­
tivo á la reforma del Código penal.

Palacio de la* Córtes 15 de Junio de 187Í.-- 
Cirilo Alvarez_, presidente.— José Cristóbal 
Sorni.— P. Muñoz de Sepúlveda.— Vicente Ro­
mero Girón,— Tomás María Mosquera.— Mar­
cos Oria y  Ruiz.— Julián Sánchez Ruano, se­
cretario.»

Abierto al debate sobre él. el Sr. Martin 
Herrera habló en contra, protestando que este 
proyecto no se discuta en la formaque estable­
ce la Constitución.

Indicó los Ineonveaientes que tenia este sis­
tema, en particular respecto á la división ju ­
dicial, reforma de la ley de Enjuiciamiento 
civil, del Código penal, del-establecim iento 
del jurado y demostró las malas conaecuencias 
que traeria el planteamiento provisional de 
esta ley.

Entrando en el examen interno del proyec­
to, le combatió por ser gravoso al Estado, en 
ateaeion al gran número de jueces que iba á 
haber, siendo por lo demás un proyecto ba­
sado en Jos buenos piincipios de la ciencia.

Y  concluyó diciendo que no habiéndose he­
cho  la iuamovilidad cuando podia y debia ha­
cerse, era menester que ¡a magistratura espa­
ñol» abandonara respecto A este punto toda 
esperauza.

El señor ministro de U L T R A M A R : A lgu ­
nas palabras d d  Sr. Herrera, y la ausencia 
de! 8( ñor ministro de Gracia y Justicia, que 
deploro, me obligan á co i testar respecto á 
ciertas inculpaciones graves é injustas que su 
señuria ba hecho sobre el carácter y  tenden­
cias del proyecto de ley.

Es cierto que la iuamovilidad judicial es un 
principio de todos los partidos, y para nos­
otros, los radicales, una necesidad el llevarla á 
cabo; pero también lo es que la permanencia, 
el reposo de los magistrados en sa sitio es una 
idea conservadora. Y  ein embargo, aquí suce­
de una cosa extraña. Kn nombre de los pr.nci- 
pio» conservadores viene el tír. Herrera á com­
batir un proyecto en el cuiil por lo menos se 
hace algo re.sjiecío á la iuamovilidad judicial. 
Hó ahí unapolitica que uo comprando. Rl se­
ñor Herrera ataca una manera de hac«r la ina- 
movilidad, sólo porque no es de su guste.

y  hay injusticia ca  los cargos que nos ha 
dirigido el Sr. Herrera con motivo de la comi­
sión calificadora que en el proyecto se estable­
ce. Ksa Gomisieo vá á examinar las cualidades 
de los nombi ados, respetando la categoría en 
que se hallan. ¿Y cómo habíamos do de-aten- 
der esta oiruunstaneia? tí ñores, después de 
las vioisitiidea políticas por que hemos pasa­
do, seria Injusto en nuestro país turnar pur re­
gla sólo la antigüeJail y lo« años fie servicio, 
dando lu preferencia á lo  que quizáspuede ser 
sólo hijo del favor.

Y o no aceptaré como bueno quo sea solo un 
títu lo haber s;do perseguido, como lo han sido 
machos hasta cu »u modesto bufete; pero nun­
ca estaré porq-ie deje de consiJer .rae á loa 
que hayan sido ínjii®tamente postergados. 
Por lo demás, de! íx  iinen que la C' misioa ha 
de hacer resiil'ará que queden aquellas ¡ler- 
scnas que tengan cierta capacidad y ciertos 
mérilii®. Y jior otra parte, en la lev hay otra 
cosa que vale más que todas Iss garantías que 
pudieran establecerse, y es la responsabiliaad

de los funcionarios de la administración da 
justicia .'

Asi, pues, de la manera que se propine, la 
inamoviüdad podrá ser una verdad en España; 
no dire que lo sea si los partidos conservado­
ras se inspiran en las ideas que ha manifes­
tado el tír. Herrera. Y  lo será más desde el 
momento que haya un ministro de Gracia y 
Justicia que dé por sí mismo el ejemplo, no 
nombrando ni separando sino en virtud de 
ciertas condiciones j  coa arreglo á determina­
dos requisitos de los interesados. Asi la ina- 
movilidad seria eo  pocos años uu hecho, y Ja 
magistratura lentamente se iria purificando 
de los que no deban pertenecer á ella, Eso es 
lo que tiende á hacer este proyecto eon la 
nueva generación que ha de entrar en la ma­
gistratura despuea de haber probado pública­
mente su suficiencia. ■

Que el ministerio ha querido en este, ha 
dicho también el Sr. Herrera, un lujo de poder 
ministerial. ¿En qné? ¿Creamos algun nuevo 
poder?Lo que se crea es el poder judicial, de­
mostrando así que no queremos lo discre­
cional.

Por lo que hace al aumento de ;^stos, no es 
tanto como el Sr. Herrera ha querido suponer; 
se reducirá á una corta subida en las dotacio­
nes y en el material; pero áun cuando otra co­
sa fuera, ya he tenido opor.unidad de mani­
festar en otra ocasión que un pafs que con un 
presupuesto de 3.000 millone.s gasta sólo 32 en 
la administración de justicia, no da la meior 
idea de su adelanto. Recuerdo qvie el tír. Do­
noso decia que io que se gastaba en el solda­
do era un gasto bien hecho, porque se em­
pleaba en la defensa del pais. Hoy que ama­
mos ¡alibertad, bien venido sea ese pequeño 
gasto, que invertido en la administraeton de 
justicia representa lalibertad.

Concluiré, porque lo demás lo dejo á  cargo 
de la comision, preguntando si es posible que 
continuemos por más tiempo en el estado en 
que nos hallamos respecto al enjuiciamiehto 
civil y criminal, y si puede hacerse con ju sti­
cia un cargo al Gobierno por querer salir de ¡o 
arbitrarlo y  establecer una legislación clara y 
precisa.

Kl Sr. Romero Girón, de lacom ision, apo- 
jándose ea los argumentos expue.stos por el 
señor ministro de Ultramar, manifestó que no 
e» It realizable el proyteto, y que no es anti­
constitucional U autorización,- puesto que en 
el mes de noviembre ee discutirá detenida­
mente.

Suspendida esta discusión, leyó el señor 
ministrojde Fomento un proyecte iroponiendo 
una trasferencia de crédito del Y inislerio de 
Hacienda al de Fomento para atender á los 
gastos de conservación del alcázar de ia A l- 
hambra, anunciándose que pasaría á la eoral- 
aion de presupuestos.

Continuando el debate Interrumpido, dijo
El Sr. h e r r e r a : Ha supuesto el señor 

ministro de Ultramar que no quiero la inanio- 
vilidadde la magistratura porque combato el 
sistema del proyecto, cuando precisamente 
porque la quiero es por lo que le combato; 
porque creo que por ese sistema no ae logra. .

Cree el señor ministro de Ultramar que la . 
revisión que ae establece en este' proyecto es 
bastante para depurar, digámoslo asi, la m a­
gistratura, y parece como que ha querido in­
dicar que además del examen de las condicio­
nes morales se establece el de las condiciones 
legales. Desearía que se aclarase este pun­
to. y saber si se ha de examinar la legalidad 
é ilegalidad de los nombramientos, porque 
esto seria ya una cosa importante.

Por lo demás, la consideración de S S., fun­
dada en las consecuencias de la responsabili­
dad civil j  criminal es de poco valer, porque 
siempre han sido responsables los jueces por 
sus providencias y sentencias, y no se ha vis­
to hasta ahora que se haya llevado á efecto 
esta responsabilidad.

En cuanto á la cuestión de inamovilidad, el 
Sr, Romero Girón decia que yo habia sosteni­
do la antigua magistratura, destituida en 
masa por la revolución. No; yo no soy el abo­
gado de una ni de otra, j  lo que creo es que la 
iuamovilidad hay qne establecerla sobre am­
bas Juntas, ya queesim posíble renovarla toda 
para que toda ella entre por oposición.

Kl tír. C U R IE L  y  C A S T R O : Aludido por el 
Sr. Herrera, debo decir que yo me he lam in - 
tado del triste estado de Ja administración de 
justicia, y qne todos lo.s males que ha deplo­
rado el tír. Herrera son lan ciertos que hay 
jueces aqui mismo que desconocen hasta los 
más rudimentales principios de la aduiinistra- 
cion d» justicia, fiándose el caso de que un 
juez que ha admitido como parte á un procu­
rador en once pleitos con un mismo poder im - 
pre-o, no le ha querido admitir para la ejecu­
ción contra un em|iIeado público; y si bien el 
tribunal superior revocó Ja senteiicia, el juez 
sigue io mismo, diciendo que aquel poderes 
nulo, sin que se Je haya impuesto casti ,'o: an­
tes al contrario, acaba de ser ascendido á ma­
gistrado de una AudíeD®ia.

El Sr. R O M E R O  G IR O N : El Sr. Martin de 
Herrera ha padecido una equivocación al con- 
siiterar económicamente el proyecto, porque, 
segim ha dicho el señor ra nistro, cada cir­
cunscripción, en la cual habrá sri.s funciona­
rio.*, se compondrá con tres juzgados, en los 
que existen hoy esos mismos sei® funcionarios 
públicos, tres jueces y tres fiscales.

Ka cuanto al Sr. Curiel y Castro, debo de­
cir fe S. 3 . que en concepto de ia comision los 
íbogaüos quedarf como hoy están.

Kl tír. Rodriguez P.niila consumió el se­
gundo turno en contra, pidiendo que no se 
estabieciera el jurado sin la debida prepara­
ción.

El Sr. Sorni, de la comision, expuso que en 
los reglamentos se fijarían con toda claridad

las atribuciones y organización de tribunales.
El tír. Rodriguez PinilJa rectificó.
Ki Sr. O C H O A  (D. Cruz): Sjnores diputa­

dos; hojeando la ¡ey esta mañana en la pre­
mura con que va el debate, para dar siquiera 
con alguna conciencia mi voto, ó abstenerme 
si lo creo oportuno, lo  primero que he notado 
es que nada tiene de nuevo.

Pero prescindiendo de esto, un proyecto de ley 
de Organización del poder judicial debe com ­
prender todas las disposiciones necesarias para 
el complemento de esa organización.

Y  sin embargo, dice la comision en el preám­
bulo de su dictámen; {Leyó.} De suerte que. 
según esto, la autorización va á ser solo para 
aquello que ae refiere al establecimiento de ia 
iuamovilidad de los jueces y magistrados nom­
brados por la revolución v que hoy existen. 
Pero leo luego el artículo del proyecto, y en- 
cuentj'O que dice lo siguiente: {Leyó.) De ma­
nera que aqui se autoriza al Gobierno solo 
para plantear el proyecto que acompaña.

El proyecto de que se trata adolece de tal 
falta de equidad, que no hay un solo artículo 
en que se hable de Jos cesantes ni se dé entra­
da a los  aeparsdos. ¿Se ha de hacer una ley 
solo para garantir la magistratura de un co­
lor politico determinado que ha establecido la 
revolución?

Me parece que estas consideraciones son más 
que suficientes para que neguéis vuestro voto 
al proyecto eo general, ó  al menos para que 
conservéis á la audiencia de Pamplona las dos 
tíaJasque tienen las demás.

Ei tír. R O M E R O  G IR O N : El S i. Ochoa ha 
pronunciado au discurso de despedida metién­
dose á restaurador del prestigio de Jas Córtes.

tí. S. ha calificado de injusta una ley, y  sin 
embargo invoca el cumplimiento de esa ley. 
Pues si es tan injusta, lo que S. S. debe hacer 
es combatirla por todos los medios legítimos.

Pero veamos la realidad de las cosas. ¿Qué 
es es e proyecto? ha preguntado el Sr. Ochoa. 
O se aplica por complete, en cuyo caso se con­
tradice la eomision con lo que consigna en el 
preámbulo, ó no se aplica por completo y  que­
da sólo para lo efímero, en cuyo caso pronto 
vendrá abajo. ¿Es este el modo de restaurar el 
prestigio di' las Córtes Constituyentes?

Y  ya queS . tí. es tan apasionado á lo anti­
guo, debiera gustarle el proyecto, que. según 
ha dicho, ñafia tiene de nuevo.

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): No es extraño que 
yo al hablar cometa errores, cuando la com i­
sión a) escribir su dictámen dice que ha exa­
minado el proyecto  con la mayor detención y 
detenimienío.

El tír. R O M E R O  g i r ó n : La comision que 
tenia encargo de oar dictamen sobre el pro­
yecto no podia ni debia corregir las pruebas, 
y  por eso ha pasado en el dictámen detención 
por atención.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Sr. Pre­
sidente, ¿me concede tí. tí. la palabra para 
hacer dos preguntas á la eomision y  al Go­
bierno?

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El tír. C A L D E R D N  C O L L A N T E S : Y o Sien­

to  quc un proyecto como éste de tanta exten­
sión, se haya discutido tan de prisa: sin em­
bargo/ yo  no me opondré á que sea ley, como 
pudiera hacerlo. Voy solo a hacer dos pre­
guntas.

Yo he profesado sie I pre ciertas opiniones 
en puuto á ¡a inamovilidad judicial; pero creo 
que en lo  que convendremos todos ee en que 
que no puede existir ningún poder inamovi­
ble que no degenere en poder tiránico ó en 
poder que abandone sus deberes.

Pues bien; si se plantea la ley, serán inamo­
vibles losque la junta decida, y no hay ley de 
responsabilidad; ¿piensa el Gobierno estable­
cer aquella antes de haber dado una ley para 
esta otra?

Establece e l p r o y e c to  una junta de clasifl- 
cacioD , que yo s ien to  que no se haya cuín- 
puesto, como la que creó el Sr, Becerra sien­
do ministro de Ultramar, de hombres de to­
dos los part'dos, porque en e l proyecto está 
m "l eonstituida y  y o  p re g u n to , si asi como la 
ley podrá modificarse, se podrán m od ifica r  las 
olas flcaciones hechas por 6" a junta.

El señor ministro de U L T R A M A R : El Go­
bierno debe decir al tír. Calderón Collantes 
que se propone hacer la responsabilidad tan 
eficaz, que elía sólo puede lanzar de sus pues­
tos á los magistrados que cumplan mal.

En cuanto al segundo punto, el pensamien­
to es hacer que ae clasifique n todos los que 
hayan pertenecido al órden judicial. Si la jun ­
ta desempeña mal su cometido, ya hablaremos 
de la apelación, aunque esto me parece d i­
fícil.

El Sr. h e r r e r a : Y orecu erlo  al Gobierno 
que no ha contestado respecto á mi pregunta 
de si la junta clasificadora deberá examinar si 
los nombramientos de los individuos del órden 
judicial se han hecho con arreglo á las leyes h 
la sazón vigentes.

El Sr. A L V A R E Z  (D. Cirilo): Yo tengo opi­
niones originales sobre las cuestiones á qne 
se han relerido Jos tíres. Calderón Collantes y 
Herrera, opiniones que me reservo exponer 
cuando vengan loa debates solemnes que este 
asunto exige. Entre tanto, respecto á la junta 
de califlraeion, yo uno mi voz á la de esos se­
ñores para liacer el elogio del antecesor del 
señor ministro de Ultraiuar; pero asi y todo, 
creo que el pensamiento deIS r. Becerra, así 
como ei que ia comision propone es incomple­
to. Y cuando la di-cusion venga con má.s de­
tención, yo demostraré que hay que hacer al­
go más eficaz para conciliar ei interés públi­
co con el de loa particulares.

Kn cuanto á la inamovilidad diré muy poco. 
¡Pobre país y pobre magistratura, si ño hu­
biera más freno para quelos jueces no se de­
jen arrastrar de intereses bastardos ó  de
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fluencias ilegitimas que'la responsabilidad le ­
gal! No; más que esa responsabilidad, más 
qu eel código que castiga alque falta al cum ­
plimiento de su deber, es esa otra respousabi- 
dad moral que nace de la publicidad de los 
ju ic io s .d e  la publicidad de los debate» y  de 
todo lo que pasa en los tribunales. A h í está 
la verdadera garat.tia, la garantía moral para 
los abusos que pudieran cometerse.

A si. pues, porque creoque la ley derespon­
sabilidad judicia l es solo una palabra bonita, 
que es una cosa como la decoración de los tea­
tros; porque no doy la importauola que otros 
á las cuestiones que onvuelven las preguntas 
de los Sres. Calderón y Herrera, por eso me 
he levantado á decir las pocas palabras que 
ha oido la Asamblea.»

Declarado el punto sufleíeñtemente discuti­
do, se procedió a la votación, quedando apro­
bado el artículo único del proyecto, acordán­
dose que éste pasara á la comisión de correc­
ción de estilo.

Dióse cuenta de un articulo transitorio pre­
sentado por la comisión de ley electoral.

Pasaron á la comisión de actas ias de la cir­
cunscripción de Vich.

Se leyó un dictim en de comisión sobre con­
cesión de ua crédito al miuisterio de Tomento 
con destino á la Alhambra de Granada.

El Sr. P E L L O N  T  R O D R IG U E Z : He pedido 
ia palabra para presentar una exposición que 
la empresa de la linea del ferro-carril de Se­
villa á Huelva dirige á las Córtes en vindica­
ción suya por las graves e Inexactas afirmacio­
nes que hizo el S.'. Diaz Quintero en la sesión 
del 14 de! mes actual al Uiscatirse la loy de 
ampliación de ¡os caminos de hierro.

La empresa, eu la exposición que tengo el 
honor de presentar, desvanece esta? graves 
inexactitudes con hechos positivos, y la dirige 
á las Cortes, rogando á la Mesa se sirva dar 
lectura de elia en sesión pública é insertarla 
ene) Diario de lus Sesiones, paraque todos 
los Bres. diputedos se puedan enterar de la 
verdad y  formar un exacto juicio.

E lS r . p r e s i d e n t e : La Mesa siente no 
poder acceder al deseo del Sr. Pellón: la e x ­
posición que S. S. ha presentado pasará á la 
comisión de peticiones, y cuando esta dé dic­
támen podrá S. como todos ¡os demás se­
ñores Diputados, decir lo que crea convenien- 
le. Nunca se han impreso las peticiones, y  no 
es posible establecer ahora un privi'egio en 
favor de determinada compañía.

E lS r. P E L L O N  T  R O D R IG U C Z : En este 
casóm e reservo exponer los hechos y rectifi­
car todas las equivocaciones cuando la comi­
sión presente su dictamen, ya que, según dice 
el Sr. Presidente, no se puede leer en sesión 
pública esta exposición por las razones que 
indica.

El Sr. DX&Z q u i n t e r o : Reservándome 
tratar de ese asunto cuando la comisión de 
peticiones dé dictámen, debo decir que cuan­
do yo hablé de que la compafiia no estaba 
constituida. DO podía tener nntii-ia de su cons- 
titucioR, que apareció en la Gaceta aquel mis­
mo dia.

El Br. F IG U E R A S : Se ha presentadonn  ar­
ticu lo  tr.ii¡.'it..iio á ia ley electoral q u -  e* im 
portante, y yo  deseo satier se I iipriiiii’-á v 
reim nirá  couiu es eo itum bre  o  se discutirá en 
se.’ iiida.

líl S . sccR T T A U tO  (L la m y  Porsj); Aiin- 
qil • la i i p  - iiiii d i la-C'irtHs est i iii'iy r.— 
C i^gailid i ir i  •"jos. se procurará iuipr'iuii-y 
re;iartir a 11- áre?. Hiputa’lo? ese art.culo, por 
má? qu i p iJieru bastir ijue qu d.ise suure la 
m-«a.

Ei Sr. F IG U E R A S : Si se ha de imprimir y 
re p a rt ir  il s i-.ies Ue c i i s ü i t ü j ,  p u d iera  a h o r ­
ra rse  e " te  ga-ito.

El señor p .* E S iD C N T £ : S  S. habrá cora- 
preudido, por lo que ii.i dich i el señor se.ire- 
tario. que no se trata de un diutam-u voiu- 
mliio?!), siuo de una? cua t .s  liuess; y no 
cumpreudo su insistencia como no quiera que 
ge di-cuta mañuDa el art. 13 de la ley electo­
ral y tengauiusque esperar unos cuantos días, 
eu cuyo caso habria que cousiiltar á la Ca­
mara.

Ei Sr. f i g u e r a s : Y o no he heeho más que 
una presrunta, ni me opongo á que se discuta 
el art. 12. que esiá impreso y repartido hace 
ocho días y se baila sobre l.i mesa.

El señor p r e s i d e n t e : El art. 12 está en 
efecto Impreso j  repartido, y.mañana tempra­
no teoilrá S. o . en su casa, y ios demás se­
ñores diputados eo  las suyas, impreso tam­
bién el articulo adicional. Debo prevenir asi­
mismo que mañana se votarán definitivamen­
te tüdus las leyes que tenemos discutidas, y 
por consiguiente suplico la asistencia.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho.
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LA S A U T O R IZ A C IO N E S .

Estam os viendo en laa postrim erías de 
la actual leg islatura, una continua con ­
cesión de autorizaciones al G obierno para 
el planteam iento— interino com o todas 
las cosas de España, pero planteam iento 
al cabo— de leyes im portantísim as bajo 
el punto de vista c iv il y  político , y  cuyos 
efectos pueden ser sum am ente trascen­
dentales, tanto por la  ju rispru den ciaqu e 
establecen com o por las condiciones e x ­
traordinarias en que el país se halla.

Siem pre hemos creído que hay  casos 
en que, por la  prem ura del tiem po y  lo 
extraño de las circunstancias, han nece­
sitado los M inistros recurrir á este medio 
para poner en práctica reformas que la 
opinion pú blica  reclam a ó que los intere­
ses perm anentes de la  sociedad ex igen  
con urgencia . En estas situaciones es - 
cepcionales, los Ministros m ismos, asu­
m iendo toda la responsabilidad de sus 
actos, han dictado las disposiciones, que 
han tenido por conveniente durante los 
interregnos parlam ei’tarioe, sin perju icio 
de dar despnes cuenta á las Córtes y  pe­
dirles la  absolución por haber usurpado 
.■“US atribuciones en la época en que no 
funcionaban.

S i reconocem os que ex isten  estas s i­
tuaciones, no hem os de hacer un cargo  
a l Gabinete que preside el Sr. Conde de

Reus porque haya  a lguna vez solicitado 
de la  representación nacional que le  a u ­
torizase para plantear tal ó cual ley.

P or más que siem pre lo  cream os poco 
conform e con  el sistema parlam entario, 
no podem os condenar el necho por lo  
mismo que el gobernante debe hallar 
medios para hacer frente a laa dificulta­
des en el m om ento m ism o en que estas 
puedan su rg ir.

Sin em bargo, si admitimos c i  us» d é la  
concesión de autorizaciones, no podemos 
m enos de cpndenar el abuso, que es com o 
una especie de abd icación  que hacen las 
Córtes en el Ministerio.

Una autorización sólo debe pedirse en 
contadas ocasiones y  no puede conceder­
se más que en un caso extrem o y  des­
pués de reconocida la  absoluta necesidad 
para vencer los obstáculos con que el 
G obierno tropiece. Esta es, en nuestro 
sentir, la verdadera doctrina constitu ­
cional.

A hora b ie n ; tantas han sido las a u to ­
rizaciones pedidas y  obtenidas por el m i­
nisterio actual; tan trascendentales a l­
gunas leyes provisioaalrneute plantea­
das; tan grande la iüfliiencía que estos 
hechos pueden ejercer en d  modo de ser 
político  y  hasta socia l de nuestro pue­
b lo , que no podemos m éoosde considerar 
eom o un verdadero abuso lo que de al­
g ú n  tiempo á esta parte se viene prac­
ticando, no porque no confesem os que 
eran indispensables a lgu n as de laa re­
form as propuestas y  con celeridad pas­
mosa aprobadas, sino por la  m anera c o ­
m o esto se ha llevado á cabo, sin prepa­
ración  conveniente, sin discusionbastan- 
te, sin  el detenim iento y  ql estudio con 
que debo aplicarse en una sociedad todo 
aquello que puede alterar su m archa, si­
quiera sea por un periodo determ inado,y  
aunque los representantes de la nación 
tengan  el poder necesario para destruir 
m añana lo que hubieren levantado hoy. 
Todas esas autorizaciones parecen una 
verdadera dictadura qu elas Córtes Cons­
tituyentes han otorgado al Gobierno en 
el órden c iv il con los proyectos, ahora 
li-yHs provisionale.?, preséntalos p o r e l  
S e ñ o r  niinU tro de Graci'á y  Justicia; en 
el ór leu político con ios que el Sr. R iv e ­
ro ha propuesto y  q oe  han venido á en - 
ca le iia r  l i  prensa y  á leg is lar con un 
criterio bien r-estrictivo sobre esos d e re ­
chos que la dem ocracia llam a ileg is la -' 
bles; eu el órden social por el m atrim o­
nio c iv il, qtje viene á rem over hasta en 
sus e iu iico tosá  la so fie iad española pu­
ra cou ’iucirla  por uua vía nueva y  esca­
brosa; y  basta el í^r. Sagasta ha querido 
que se le autorizara para a lg o , aunque 
sólo fuera para p.antear los reglam entos 
de las carreras especiales que dependen 
del m inisterio de E stado, reglam entos 
cuya  inm ediata ejecución no era in d is ­
pensable á la  paz pública , y  hubiera po­
dido demorarse hasta que los señores d i ­
putados reanudaran sus tareas y  estu­
diasen los defectos que siem pre tienen 
las disposiciones dictadas más por la co n - 
venieficia de partido que por los consejos 
de la equidad.

N o sabem os hasta qué punto sea p ru ­
dente investir á los gobiernos de fa c u l­
tades dictatoriales durante los in terreg ­
nos parlam entarios, aunque inspiren á la 
Cámara y  al pais tanta confianza com o el 
presidido por d  general Prim . Y  no se 
d 'g a  que esas autorizaciones han sido 
concedidas en presencia de las eveutiia- 
lida-les que puedan su rg ir  durante estos 
meses de descanso. Cualesquiera que sean 
las con tingencias que se presenten, el 
Ministerio puede adoptar medidas e x ­
traordinarias si lo  cree oportuno para 
hacer frente á ellas, asumiendo, eomo 
antes hemos d icho, tuda la responsabili­
dad de sua actos; y  á las Córtes toca  des­
pués ver si eran precisos los remedios 
aplicados, si ha sido abusiva la conduc­
ta observada y  si debe ó nó conceder un 
bilí de indemnidad al gobernante.

N o negam os que este medio deje de 
presentar inconvenientes: los presenta y  
m uy grandes puesto que el Gobierno 
usurpa porun  m om ento e l poderque sólo 
debe recibir de la Cámara para llenar 
cam plidam ente su misión, que es el bien 
del pais Este m edio, sin em bargo, con 
todos sus inconvenientes nos parece pre­
ferible al sistema de numerosas autoriza­
ciones adoptado por los hombres de la si­
tuación, porque si bien es indudable que 
estos ponen así á cubierto su responsabi­
lidad lega l, no lo es m énos que la nación 
está regida por leyes p-ovisionales cu yo 

•frecuente cam bio causa en las costu m - 
bresuntrastorno irreparable, y  que estas 
leyes insuficientemente discutidas y  con ­
feccionadas á la ligera  producen m alos 
efectos durante a lgunos meses, ai su vida

no pasa más allá  de laa vacaciones p a r­
lam entarias, y  los producen in fin ita­
m ente peores, si pierden su carácter 
de interinidad sin que se fije en ellos la 
atención d é los  legisladores por lo  mismo 
que se hallan y a  planteadas y  que la  e x ­
periencia nos demuestra que no suelen 
gustar las asambleas deliberantes de dar 
pasos retrospectivos.

Pero la  m ayor parte de las autoriza­
ciones pedidas han sido concedidas ya , y  
m ucho nos tem em os que no sean tan fe ­
cundas a lgunas de ellas, com o en su 
buen deseo lo esperan los gobernantesy  las 
Córtes. ¡Dios quiera qu ea l reanudar éstas 
sus tareas se estudien de nuevo algunas 
reform as puestas en práctica con sobrada 
precipitación  y  se reparen errores que uo 
por haber sido com etidos de buena fé son 
m énos deplorables y  m énos funestos.

Como E l  U niversal y  los otros dos pe­
riódicos que le apoyan en su extraña 
tarea continúan diciendo un dia y  otro 
que sólo los p(,'nia"Ulares son los que en 
Cuba defim .len nuestra nacionalidad, y  
que los insulares son todos desafectos á 
ella, creem os oportuno reproducir el d o ­
cum ento que va á continuación, y  que en 
unión de los que ya hemos publicado, y  
de otros m uchos que circu lan  en Cuba', 
desmienten  term inantem ente lo  que los 
citados periódicos hacen creer á sus le c ­
tores.

H ay que advertir que todas las firmas 
que autorizan este docum ento son de 
personas nacidas en el pais, y  que por su 
clase figuran en prim era linea en aque­
lla  sociedad. E lm arqiiés de M óntelo, que 
aparece ea prim er lu g a r , es cu ñado del 
fam oso A ldam a , que preside la  ju n ­
ta rebelde de N exv-York; no contento 
con protestar contra los extrav íos y  
am bición de éste, ha consentido que 
uno de sus h ijos haya sentado plaza en 
uno de los batallones que h oy  baten á 
los rebeldes; ejem plo notable de lealtad, 
pues ha abandonado el rega lo  de una 
posición opulenta para ir  á exponer su 
pecho á las balas del enem igo, sin más 
m óvil que su amor á España.

Los diarios de la  H ibana dan cuenta 
de PSG docum ento en b s  sigu ientes tér­
minos:

«La Aurora  de Matanzas publica en su nú­
mero do hoy 18 lo alguieite:

Varios h ij.>sdee-t* culta ciudad, amantes 
de uue.stra nacionalidad, d ;g r a n  prestigioy 
sumo arraigo en el pal?, dirijen su autorizada 
cuanto patriót ca voz ’i sus desgraciados com­
patriotas, q le aún se hallan en la? filas de la 
insurrección. Las protestas de puro españolis­
mo que en el documento que publicamos ha­
cen los mencionados señores, la? creemos tan 
dignas como sinceras, puesto que todos ellos 
durante las difíciles circunstancias que hetno.s 
atravesado y las que felizmente van teniendo 
un fln lisonjero, han apoyado a la autoridad y 
ban dado pruebas de patriotismo.

Dejamos !a palabra i  los respetables seño­
res que con tanta dignidad com o patriotismo, 
dicen así:

Compatriotas: AI leer en la Awrora del Yu- 
murt la sentida y  patriótica exposición que 
varios vecinos de Puerto-Principe os han di- 
rijido en 10 deA brii úitimo, exhortándoos <á 
deponer las armas, á venir á hacer la paz, y 
concurrir con el Gobierno á la reconstruceion 
de la patria coman, persuadidos d eq u e  á la 
sombra déla autoridad y  de la ley se calmarán 
lus pasiones, renacsrá la confianza j  volverán 
los goces de la vida con los dones de la liber­
tad y  del órden,» no podemos menos de unir 
nuestra débil voz, p jr  más desautorizada que 
sea, á la de aquelos distinguidos patricios, 
identificándonos con sue humanos sentimien­
tos y  nobles deseos deque vosotros, hermanos 
nuestros, extraviados v seducidos por Ideas 
deslumbradoras de perfección social y  políti­
ca, no perseveréis en vuestros errores, volvai® 
al seno de la nacionalidad común de que ha­
béis pretendido separaros, y  os acojáis sin 
tardanza á la  clemencia que o? brinda genero­
so el ilustre caudillo que rije hoy nuestros 
destinos, penetrados oomo estamos In tica ­
mente de que esees el único medio que os que 
da para salvaros de la ruina inevitabie que os 
amenaza, y  de disipar de una vez las nubes y 
tormentas que se van aglomerando en torno 
de la frente virginal de Cuba.

Comparad la suerte de esta Isla antes del 10 
de Octubre de 1868 con la q u e  hoy tiene á 
consecuencia de vuestros intentos separatis­
tas. Entonces ofrecía el paí? por donde quiera 
señales positivas del sosiego, prosperidad y 
ventura envidiable, mientras que Loy causa 
espanto el aspecto doloroso que presenta en 
las comarcas que se han levantado en armas 
contra el gobierno legitimo. ¡Qué dislocación 
social tan asombrosa! ¡Cuánto vnesrnizamien- 
to en los ánimos! ¡Cuántas enconada? perse­
cuciones! Disputas interminables, reerlmina- 
cionea odiosas, contiendas mortales, sangrien­
tos patíbulos, ruina completa de las fortunas, 
hé aquí el cuadro que vienen pre?er;taudoyse- 
guirán ofreciendo los departamentos insurrec­
cionados. Raro, muy raro será el que venga á 
quedar Ileso en la convulsión terrible y  vio­

lenta por donde tendréis que pasar, si conti­
núa desatado y  no se contieue el torbellino de 
la revolución, porque las borrascas políticas 
se asemejan á lo? grandes trastornos de la na­
turaleza, en que nadie está á cubierto del cho­
que de lus elementos agitados y  enfurecidos.

El horrible cuadro que dejamos descrito, 
cuya exactitud no podols negarnos, forma con­
traste eou la brillante y  lisonjera situación 
que presenta el Departamento Occidental de 
esta Isla; sus moradores, felices y  tranquilos, 
ven asegurados el mayor de los bienes de la 
tierra, que es, sin duda alguna, la paz: á su 
sombra recoje hoy aquí el hacendado sus co­
sechas y  las prepara mayores para el año si­
guiente; el comerciante ensancha la esfera de 
sus operaciones; ei propietario urbano percibe 
las rentas de sus casas y  el artesano ejerce 
con provecho -’uoficio sin quese note interrup­
ción en ol curaoy movimiento de los negocios 
ordinarios, ni á ninguno asalte tampoco el te­
mor de ver paralizados sus brazos para el tra­
bajo, ni destruido el fruto de sus afanes, por­
que la abundancia y el sosiego reinan en todas 
partes y se conserva el crédito interior inalte­
rable.

¿Sucede lo mismo en los departamentos del 
Centro yOriental? No por cierto; el azote de la 
guerra descargando sobre sus moradores, que 
antes vlviau dichosos bajo la protección del 
g'ubiernolejítimo, devasta sus campos, destru­
ye ^eon el fuego y  el hierro pingües fortunas: 
ruinas humeantes designan el lugar donde 
ante? florecían Ancas valiosa?, el ángel de la 
^muerte blande implacable su espada sobre po­
blaciones en otro ttempo afortunadas, va seña­
lando su camino con huellas de sangre, y deja 
tras si el hambre pálida y las fiebres pestilen­
tes. Los vivos lloran á loa muertos y buscan 
bajo las cenizas da sus habitaciones algunos 
restos de sus bienes para sostener su vida, y 
desde esos escombros levantan las manos al 
cielo pidiendo misericordia.

Vosotros mismos os habéis colocado ea s i- 
situacion tan deplorable y  desesperada, porque 
olvidasteis que h  prosperidad que gozabais 
era el fruto de la prudencia, moderación y 
lealtad con que os habéis conducido, y  dejas­
teis de perseverar ea  la observancia de esas 
virtudes.

Tomad ejemplo en lo que ha sucedido á nues­
tros hermanos de la América Española por ha­
ber roto los lazos que los unían ccn  España 
desde la conquista: recorred la lilstorir de la 
emancipación de tan vastas regiones, y no 
encontrareis otra cosa que repetidas convul­
siones política.?, constitiiriones diferentes ten 
pronto promulgadas como abolidas, latea de la 
discordia pereniiema .te eucendi la, calamida­
des sin cuento qu? han dado á esos paise.? un 
aspecto de insubsistencia tal, que será muy 
dificil. si no imposible, que logre establecer un 
gobierno sólido y seguro: leed cou  atención é 
imparcialidad esa historia, y hallareis en to­
daspartes ¡Hsnltada la m agestid do las leyes, 
y la violencia militar de tropis sin subordina­
ción ni disciplina sustituida á la acción regu ­
lar y  constante del poder civil, sin que tengan 
que esperar otra cosa que embrutecimiento, 
miseria y  desoladora anarquía.

Igual y áun peor suerte esperarla al suelo 
en qne habitamos si llegara á separarse de la 
madre; ese dia, que por fo-tuna no hemos de 
ver, sería el nuncio, el principio de la série de 
disturbios, inquietudes y revoluciones que 
amenazarían la próxima, completa y  estrepi­
tosa ruina de la más grande y  afortunada do 
lasAntillas, que cuerda y soregada has.a el 
malhadado y fatídico grito de Yara, ha visto 
prosperar la agricultura, extenderse el comer­
cio, alentarse la industria y  difundirse la ilus­
tración hasta el punto, que no hay ningún 
pueblo del continente hlspano-araericano que 
se le iguale en riqueza, prosperidad y cultura.

No sigáis, por Dios, obcecados en la obra 
de destrucción que habéis emprendido, ni 
retardéis eon vuestra obstinación el dia feliz 
que después de asegurado el órden y  sosiego 
públicos hemos de ver lucir, en que p oru n  
lado los que juzgan peligrosa cualquiera re ­
forma en este Isla se convenzan da la inuti­
lidad de su resistencia á la  corriente incon­
trastable del progreso moderno, y  por otro la­
do los pocos ilusos que aqui sueñan ó han so­
ñado algunas veces eomo vosotros con revo­
luciones anti-esjwñolas, ten injustiUcadas eo­
mo funestas, reconozcan también todo el per­
juicio inmenso é irreparable que pudieran 
causar al pais sus fantásticos y apasionados 
sueños.

El Exmo. Sr. Gobernador superior civil y 
Capltan general desde que llegó á Puerto- 
Príncipe, ha perdonadoá todos loa que se han 
presentado con sus armas, unjendo de ese 
modo en el alma de los agraciados un senti­
miento de gratitud al da estimación general 
que han excitado los beneficios que su admi­
nistración integra y firme ha dispensado á es­
te Isla. S. E. es aquí el genuino representan­
te de la gloriosa revolución Ue setiembre, que 
ha hecho entrar á España de lleno en el g lo­
rioso concierto de las naciones civilizadas, 
proclamando en sus leyes los derechos indi­
viduales en toda su natural extensión, y que 
laa Antillas deben ser coueideradaseomo ver­
daderas provincias del Reino, debiendo, por 
lo tanto, alentaros la esperanza de que todos 
los rayos del esplendente sol de la libertad, 
que hoy alumbra en la madre patria, han de 
veair á fecundizar el suelo hospitalario de Cu­
ba, luego que de él desaparezca ia zizaña que 
boy lo esteriliza, y  que los dulces bienes de la 
paz se hayan derramado en sus campos, re­
gados hoy. por desgracia, con las lágrimas y

sangre de hermanos que nunca debió darse 
lugar á que se vertieran.

No vaciléis, pues; apresuraos á deponer las 
arjnas, y  estad seguros, como lo estemos nos­
otros, que de este hecho, que traerá la pacl- 
flcaoion complete del pais, pende solo que éste 
entre á ejercer la preciosa prerogativa de que 
disfrutan ya nuestros hermanos de la isla de 
Puerto-R ico, de enviar sus rcpre.?entantes á 
las Córtes Constituyentes de la Nación para 
que tomen parte en la formación de las leyes 
bajo las cuales deban ser regidas y  goberna­
das las provincias uitramarioas que se en­
cuentran en este hemisferio. Poned en prác­
tica el consejo prudente y  patriótico que os 
han dado vuestros leales amigos de Puerto- 
Príncipe, ya que se adhieren ahora gustosos 
vuestros conterráneos, residentes en las már­
genes apacibles del San Juan y Yumurí, im­
pulsados por el santo amor de la patria.

Nosotros, que somos enemigos de toda re­
volución violente, y  queremos el progreso 
pacifico y  ordenado, que partiendo de lo exis­
tente, marche eon mesurado, pero constante 
movimiento por la vía de ámplias reformas li­
berales hácia el anhelado ideal de la Justicia 
y  de la ciencia, hemos lamentado profunda­
mente desde un principio la insurrecciou ini­
ciada en los campos de Yara, y  no vacilamos 
en declarar, con toda la enerjía del patriotism-), 
que juzgamos su continuación abiertamente 
contraria á los más caro? intereses de los cu ­
bano?, creyendo por lo mismo que estos de­
ben agruparse en torno del gobierno nacional 
y  de sus dignos representantes en esta Isla, 
com o lo hacemos los infrascritos, para contri­
buir eon todos sus esfuerzos á evitar y  repri­
mir toda perturbación del orden público en 
cualquier sentido que sea, y  preparar el adve. 
uimiento de Ja nueva era de paz, unión y 
justicia, en que. iguales en derechos com o en 
deberes, hemos de estrecharnos en fraterna* 
abrazo todos los españoles, ya europeos, ya 
americanos, que juntos vivimos en esta bella 
tierra de Cuba, procurando, qua sea recipro­
co y  sincero el amor y  confianza de unos y 
otros, nunca más necesarios que en ias críti­
cas y  dolorjsas circunstancias que airave- 
samos.

Matanzas 2 de mayo de 1870.
El marqués de Móntelo.— José Manuel de 

Jimeno.— Pedro Hernández Morejon.— Ramón 
Bruf.iu.— Laureano Angulo —  Rafael Lúeas 
Banohez.— Luis D. Pou.— Francisco Jimeno.

José María Casal.— Saturnino Hernández,—  
José Loreto Hernández — Eugeoio Gofflgny. 
— Pablo Heroaudez R ios,—Francisco de P. 
Lluria.— Luis Gonzalo de Acosta.— Franeisco 
Galan.— Francisco Piqué y Junco.— José Mi­
guel Angulo y H eredia.-Pascual Piedra.— 
Manuel de Heredia.— Ramón Silveira.— San­
tiago Garay.— Andrés .ángulo.— José Francis­
co Diaz.— Woneealao de Junco y Morejon.— 
R-amon de Lianso.— Isidoro Hernández.— 
Francisco S. Rouvler.— Manuel P. Pié,— José 
M. Jenckes.»

Hemos teuido ocasion de hablar con 
persona d igna  de todo crédito que salió 
de la H abana el 30 del p róx im o pasado 
tüayo, y  nos ha autorizado para asegurar 
q u e e s  absolutam ente incierto que h u ­
biesen sido fusilados en Cárdenas M ora y  
Parodi, los cuales á la salida de ese señor 
continuaban en la  cárcel de aquella 
villa .

Del mismo m odo, con su testim onio y  
á reserva de m uchas pruebas que más 
adelante publicarem os, podem os afirmar 
h oy  tam bién, que es úna absoluta false­
dad lo  del paseo triunfal del verdugo, 
después de la ejecución  de G oicuria, 
agregan do  a l contrario, que en toda la 
ciudad reinó la  m ayor com postura y  el 
m ayor órden antes y  después de la  e ie - 
cucion .

Traslado á los periódicos queaostieneu 
lo contrario.

Dice un colega  noticiero:
«Tenem os entendido que la Junta de 

venta de bienes nacionales está ocupada 
hace diaa con los expedientes de subasta 
de varias fincas de San Ildefonso; fincas 
que el administrador del patrim onio re­
m ató á su propio nom bre, habiéndose 
quedado con ellas por la tasación, y  con ­
tra  las cuales se ha reclam ado du nuli­
dad, por ser rem ctante el mism o em plea­
do  que intervino en las tasaciones. La 
cuestión es tan clara, que no sabemos 
cóm o han podido vacilar un solo m o­
m ento las ilustradas personas que com ­
ponen la Junta superior de ventas.»

Todo e l m undo ha extrañado que al 
publicarse la ley  de m atrim onio c iv il, no 
dijera el G obierno en la Gaceta desde 
cuándp debe com enzar á reg ir .

N o existiendo ni libros de registro , ni 
jueces m unicipales (pues aún no se ha 
dado oficialm ente ese carácter á los de 
paz), ni instrucciones, n i reglam entos, 
ha venido á producir grande incertidum ­
bre y  perplejidad en todos los que tienen 
que intervenir en los m atrim onios que se 
celebren desde esta fecha, empezando por 
los mism os contrayentes, que no saben 
á quien tienen que acudir para legitim ar 
el contrato m atrim onial según  la nueva 
ley .

Seria convenientisim a una aclaración 
oficial, sobre todo para que sepan á qué 
atenerse todos aquellos cuyos m atrim o­
nios están pendientes de celebración en 
estos momentos.

Ayuntamiento de Madrid
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Los carlistas del Casino de Madrid 
desmienten terminante vcateífóricamen, 
te la noticia dada p'ir algunos periódicos* 
de que ellos hayan discutido ni votado 
el restablecimiento de la Inquisición, 
como se ha dicho.

Se asegura con referencia á cartas de 
Cuba, que el general insurrecto Bembeta 
se mostraba dispuesto á presentarse, no 
se sabe si solo ó con su gente.

¿Qué contestarán á esto los que asegu- 
rau patrióticamente que la insurrección 
es cada dia más poderosa?

Anuncia un periódico de noticias que 
ba sido nombrado colector de contribu­
ciones de Regla (Cuba), D. Celestino Pu­
lido.

El general Pierrad ha dirigido desde 
el castillo de Monjuich, donde actual­
mente se encuentra preso, una extensa 
carta á sus electores de la circunscripción 
de Ronda, para hacerles constar la abier­
ta disidencia en que se encuentra con los 
principios consignados en la Declaración 
de la prensa republicana.

La infanta Isabel y el conde de Girgen- 
ti fueron recibidos eo Munich por el rey 
de Baviera y por sus tios, hermana dél 
rey Francisco y principe Adalberto. Ya 
habrán llegado á Viena, donde los con­
des de Girgenti vivirán con la archidu­
quesa María, tia del esposo de la infanta 
Isabel.

Ha sido nombrado administrador ge­
neral interino de la compañía de cami­
nos de hierro de la Habana, el contador 
de la misma I). Juan Bautista Cantero, 
cuyo cargo desempeñaba el general Cla­
vijo.

El ministro inglés, en Madrid, Sr. Sic- 
kles, ha pasado al Gobierno una comuni­
cación del gobieroo de su nación, dándo­
le las gracias por el auxilio prestado 
por una cañonera española en Cuba, á 
un buque americano.

Ayer ha recibido el Gobierno el si­
guiente despacho telegráfico que viene á 
confirmar cumplidamente las favorables 
aoticias que recibimos particularmente 
de la isla de Cuba:

. «Habana 21,— Puerto-Priacipa 16 de Junio. 
— Se ha capturado otra expedición que desem­
barcó considerable m at rial de guerra y ¿5 
h 'mbres, de los cuales han sido muertos siete 
en el primer eocuentro, y es probable suceda 
lo mismo al rosto.— Caballero. »

El secretario de la Marina de los Esta­
dos-Unidos ha publicado el cuadro de los 
buques y tripulaciones de la escuadra 
norte-americana.

El número de los buqnes armados es 
de 44 , de los cuales 2 sonde primera cla­
se, 9 de segunda, 15 de tercera y 18 de 
cuarta.

Los remolcadores, avisos, pontones et­
cétera, son en número de 26. Hay ade­
más en los puertos militares 114 buques 
desarmados, de los cuales son 2 de primera 
clase, 27 de segunda, 18 de tercera y 67 
de cuarta.

La.s tripulaciones se componen de 270 
oficiales en activo servicio y 8.274 ma­
rinos.

En 1866 la flota militar de los Esta­
dos-Unidos, que solo por la Confedera­
ción del Norte contaban en la guerra de 
sucesión unos 600 buques de todas cla­
ses, habia quedado reducida á 294; pero 
este número fué considerado todavia como 
escesivo, y  sobre todo muy dispendioso, 
puesto que la Union no teme por ahora 
entrar eu guerra cou nadie.

üe La Bandera Española tomamos lo 
guíente:

«Habiendo sido favorablemente acogido el 
pensamiento que en el prim er número de La 
B a b d e r a  E s p .a S u l a  iniciamos eon el objeto 
de abrir uua su-ericion, cuyo producto se 
destine á regalar una faja y  bastón de honor 
ai Escm o. Sr. Conde de Balmaseda, pequeña 
demostración de afecto por loa grandes ser 
vicios que tan distinguido jefe militar viene 
prestando en la guerra de Cuba, y rogándo­
nos varias y caracterizadas personas abramos 
en las columnas de nuestro periódico la es­
presada suscricion. accediendo á los vehe­
mente de aquellas, nos apresuramos á com ­
placerlas.

En su consecuencia. La B a n d e r a  EsvaSola 
se suscribe por 40 rs.»

Conformes con el patriótico pensa­
miento iniciado por el director de nues­
tro colega, ü . Felipe de Urquijo, nos 
apresuramos á ofrecer nuestro periódico, 
para coadyuvar á la realización de tan 
nobles propósitos, y creemos digno de 
elogio que entre las luchas politicas 
que nos agitan en la Peninsula, haya ha­
bido un español que, fijo sólo en la pros 
peridad de nuestra patria, haya cousa- 
grado un recuerdo álos merecimientos y 
virtudes del ilustre conde de Valmaseda.

Más adela te publicaremos la lista de 
las personas que contribuyan á realizar 
fste pensamiento.

Se tienen noticias de Méjico por la via 
de Ciilífornia, que al-auzan al 19 de 
.Mayo.

Signe de coutínuo en aquella repúbli­
ca federiil, á pesar de las excelencias del 
federalismo segiin los doctores españoles, 
la guerra civil. Ultimamente un Plácido 
Vega Sf* ha apoderado en Mazatlan del 
vapor Formará. Tiene á su disposición 
unaflotilli y ispera la estación de las 
lluvias para priucipiar sus operacioues 
contra el gobierno.

Cada dia un motín, cada semana una 
asonada, cada raes una revuelta y  cada 
año un pronunciamiento. Esees el Méji­
co federal.

Ha llamado la atención de todo e 
mundo que los que mayor oposición han 
hecho á que los tribunales depuren la 
autenticidad ó falsedad de las exposicio­
nes presentadas á las Córtes, sean preci­
samente los esparteristas.

Según despachos telegráficos de la Ha­
bana, el 18 del actual entró en aquel 
puerto sin novedad el vapor correo San­
tander.

Dice un periódico que la convención franco, 
española que e l Senado francés discutirá.ma­
ñana, no es la copia de un hecho semejante 
concluido eon otra potencia, sino que constitu 
ye una innovación en los principios del derecho 
público, creando un precedente que com pro­
meterá á la Francia en Londres, en San Pe- 
tersbupgo, en Viena.— De hecho, añade {La 
Vresse, esa convención no cambia la situación 
de nuestros compatriotas más que en Madrid 
y  en los pueblos de España, pero virtualmen- 
te. renuncia á sus derechos en todos los paises 
con quienes nos unen tratados para la ejecu­
ción recíproca de los juicios.

Ayer mañana han salido dé Cádiz con rum­
bo desconocido las fragatas Villa de Madrid^ 
Numancia y  la goleta Ligera.

El porte de las cartas del Canadá que se di­
rigen á España, se ha reducido de 23 cénti­
mos de derecho á 17, 6  sean 3i milésimas de 
escudo, y se cree que aún se concederá mayor 
rebaja.

Hace pocos dias que un ilustrado sacerdote, 
predicando en la catedral de Jaca, con motivo 
de la función de rogativa iniciada por loa la­
bradores en súplica del beneficio de la lluvia, 
hizo entender á sus oyentes que mientras si­
gan destrozándose los hermosos y ricos bos­
ques que existeu en sus moijtañas, se hará 
cada dia más sensible la falta de aguas, lle­
gando á carecer de las más necesarias al cu l­
tivo.

Esta es en nuestro concepto la misión del 
sacerdote: y á fé á fé, que más seria el conven­
cimiento de sus oyentes y  más el provecho 
que de un tan sensato sermón sacarían, que 
si hubiera llevado su misión elevada á un ter­
reno ménos digno, rebajándola hasta el ódio 
político ó la intolerancia hipócrita.

El clero español tiene muchísimos enemi­
gos; en su mano está el no encontrar más que 
amigos en todas partes.

A  pesar de todos los artículos paeifleos que 
publican los diarios adictos al gabinete de 
Berliu, insistimos en que el ejército de Prusia 
se encuentra ya bajo el más rigoroso pié de 
guerra, y  que en las academias militares ae 
permite simultanear los cursos á fin de tener 
disponibles dentro de poeo tiempo el mayor 
número posible de oficiales.

El periódico especial. Le Journal d’ Agri~ 
culture, resume del siguiente modo, el estado 
aparente de las cosechas. «Trigos y  centenos, 
cortos, pero bastante buenos en las tierras 
frescas, y medíanos, ai no malos, en todas las 
demás. La avena, paralizada en su desarrollo 
por falta de agua. Una lluvia abundante ase­
guraría una buena cosecha. Las praderas na­
turales y  artificiales están tostadas por el sol, 
ha.sta tal punto, que e! forraje ae está ven- 
diende á 15 j  16 francos cada ÍOO kilógramos 
y como una consecuencia inmediata el ganado 
está muy flaco y  au venta se efectúa en el mer­
cado á precios excesivamente bajos. Las cose­
chas están escardadas y  lánguidas por falta 
de humedad.

El Journal d' Agriculture dice también que 
sólo los viñedos ofrecen una vejetacion exce­
siva. En cuanto á la sequía, ésta se presenta 
de una manera que desespera por su tenaz 
persistencia. En ciertos puntos se han secado 
lospozosdesde hace mucho tiempo, viéndose 
las gentes reducidas é ir á buscar el agua ne­
cesaria para alimentar al ganado á diez y doce 
kilómetros de distancia.

E l  p ro y e c to  de u n ifica ción  de la  D euda 
v o ta d o  ay er  p or  la s  C órtes, d ice  asi: 

«Articulo i . °  Se autoriza al Gobierno pa­
ra que por medio de una información, en la 
cual sean oidos los representantes de loa acree­
dores nacionales y  extranjeros, tenedores de 
títulos de la Deuda en circulación, prepare y 
determine la forma más ventajosa de realizar 
la unificación de la Deuda pública por medio

de una conversión de los actuales títulos que 
la representan.

Art. 2.® Como resultado de la informa­
ción, el Gobierno presentará á las Córtes el 
oportunó proyecto de ¡ey de unificación de la 
Deuda dentro dcl plazo de ocho meses.

Art. 3.®  E n la  comision que se nombre 
para llevar á cabo esta información, habrá 
cinco diputados, nombrados por las Córtes 
Constituyentes, que no cesarán eu su cometi­
do hasta la presentación del proyecta de ley, 
aunque autes se disolvieran las mismas.

Palacio de las Córtes 7 de Junio de 1870.■

No siéndonos posible publicar íntegro 
el proyecto de ley de tribunales por su 
mui ha exteníion, damos el extracto si- 
guieute que de él hace uno de nuestros 
colegas:

«El territorio de la Península, islas Baleares 
y  Canarias, según el i'royecto de ley de arre­
g lo  de lus triuunates, se dividirá, para los 
efectos judiciales, en distritos; estos en parti­
dos, los partidos en circunscripciones, y  ias 
clrcunscripcionesen términos municipales.

Parala administración de justicia, habrá: 
en cada término municipal, uno ó  másjueces 
municipales; encada clrcouscripcioa, un juez 
de instrucción; en cada partido, un tribunal de 
partido, y  en cada distrito una Audiencia.

Ss hará por una ley especial la división ju ­
dicial del territorio, y des,mes no podrá ser al­
terada, respecto de los distritos, sino por otra 
ley; y  respeeto de los partidos, podrá serlo 
cumplicnduss las formalidades que al efecto se 
prescriben.

Adem isde las demarcaciones ya espresadas, 
se designarán las poblaciones ea  que puedan 
constituirse: 1.*, salasordinarias de Aadieucia 
para juzgar de las causas por delitos en que 
las Audiencias deban conocer con interven­
ción del jurado; 2 .® , salas extraordinarias 
de Audiencia para juzgar da las causas por 
delitos comunes, que siendo optlinariamente 
de las atribuciones de las Audiencias, sin in­
tervención del jurado puedan verseen  tribu­
naies presididos por un magistrado, y com ­
puesto de él y de jueces de tr. bunales de par­
tido en los casos que establece la ley.

En todos los pueblos quesean cabezas de 
partido y en lo s q u e  pueuan constituirse las 
salasordinarias y extraordinarias de A udien­
cias, habrá ua edificio en que puedan cele­
brarse las audiencias y  ju icios públicos, y 
colocarse las dependencias judiciales con el 
decoro, sencillez y dignidad correspondientes 
á las altas funciones de la magistratura y á la 
publicidad de los debates judiciales. Contri­
buirán al efecto con la mitad del costo de es­
tos edificios las cabezas de los partidos jud i­
ciales, y con la otra mitad loa pueblos que los 
compongan coa arreglo á la distribución que 
bagan las Diputaciones provinciales, atendido 
el número de vecinos y riqueza de las pobla­
ciones.

Cuando en el término de dos años, después 
de publicada la ley y la división judicial, no 
hubieren k s  pobiaciones habilitado un edifi­
cio para la administración de justicia, y exis­
tiere otra población bien situada, en que pueda 
con decoro administrarse Justicia, podrá el 
gobieruo traskdar á ella el tribunal de p<rtido, 
y designarla para la constitución de las salas 
ordinarias y  extraordinarias de Audiencia, sin 
perjuicio de lo cual el gobierno hará cumplir 
a los negligentes sus obligaciones 

El cargo de juez municipal será bienal y 
obligatorio; pero p odn n  eseusarse de el los 
mayores de 60 años, los senadores j  diputados 
á Córtes. los que hubieren sido reelegidos 
antes de espirar lus cuatro anos siguientes al 
en que hubieren cesado en su anterior cargo, 
y los suplentes de jueces municipales durante 
los dos años siguientes al que dejaren de serio.

Encada partido judicial habrá, por lo mé­
nos, un tribunal de partido. En los pueblos 
que por sí solos, ó con otros que se les agre­
guen, llegaren á 100.000 almas, podrá haber 
dos tribunales de partido. En losque lleguen 
á 200.000 podrá haber tres.

Los tribuaales de partido serán de ingreso 
de ascenso; p 'ro  todos tendrán k s  mismas 
atribuciones y ejerc-ráo igual juri*diecion.

Serán de asceura los que resiJan en capita 
les de provincias, ó en poblaclonesque tengan 
más de 20.000 almas; ios demás serán de in ­
greso.

Los tribunales de partido se compondrán de 
tres jueces, de los que uno tendrá el carácter 
de presidente y  el nombramiento de tal; pero 
podrán ser presididos extraordinariamente por 
un magistrado de la Aucleoeia.

Los magistrados que presidieren tribunales 
ds partido darán, á su regreso, cuenta en una 
Memoria de visita á las salas de gobierno de 
las Audiencias, de cu nto juzguen digno de 
atención relativamente ai modo de adminis­
trarse la justicia.

Cada partido judicial so dividirá en dos elr- 
eunseripciones; pero este número podrá au­
mentarse en los partidos que por su extensión, 
naturaleza del terreno, dificultad de comuni­
caciones ú otras causas sea necesario ó conve­
niente para la mejor administración de ju s ­
ticia.

Las Audiencias serán 13, y residirán ea 
Albacete, Barcelona, Burgos, óáceres, C oru- 
fia. Granada, Madrid, Oviedo, Las Palmas, 
Palma. Pamplona, Sevilla, Valencia, Vallado- 
lid y  Zaragoza.

La de Albacete comprenderá las provincias 
do Albacete, Ciudad-Real, Cuenca y  Murcia.

La de Barcelona, las de Barcelona; Gerona, 
Lérida y  Tarragona.

L a de Burgos, las de Alava, Burgos, L o ­
groño, Santander, Soria y Vizcaya.

La de Cáceres, las de Badajoz y Oáceres. 
La de la Coruña, k s  de la Coruña, Lugo, 

Orense y Pontevedra.
I.a de Granada, las de Almería, Granada, 

Jaén y Málaga.
La de Madrid, las de AvUa, Guadalajara, 

Madrid, Segovia y Toledo.
L a de tas Palmas, las islas Canarias.
La de Palma, las islas Baleares.
La de O- iedo, la provincia de este nombre.
La de Pamplona, las de Guipúzcoa y N a­

varra.
Lude Sevilla, las de Cádiz, Huelva, Córdo­

ba y Sevilla.
La de Valencia, k s  do Alicante, Castellón 

y Valencia.
La de Valladolid, las de León, Falencia, Sa­

lamanca, Valladolid y Zamora.
La de Zaragoza, las de Huesca, Teruel y Za­

ragoza.
La audiencia de Madrid tendrá tres salas de 

iu®tic;a, y dos las de Albacete, Barcelona, 
B úrgos, Cáceres. Coruña, Granada, Oviedo, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza.

En cada audieneia una sala solamente será 
de lo criminal; k  otra, ó ias otras, de ¡o  civil. 
Exceptuándose las de las Palmas, Palma, y 
Pamplona, en cada una de las cuales habrá 
una sóla sala para lo civil y  lo c.dminai.

Las salas de lo civil constarán de cuatro ma­
gistrados. además de su presidente.

El D o m b .e  d e l  r e g e n t e  q u e d a r á  s u s t i t u id o  
p o r e l  d e  p r e s id e n te  d e  a u d ie n c ia .

Las audiencias administrarán justicia en la 
capital del distrito. Sin embargo, se consti­
tuirán salas de lo criminal en las poblaciones 
designadas en la ley de división judicial, para 
juzgar k s  cansas en que deba intervenir el 
Jurado.
- Se considerarán eomo salas extraordinarias 
do Audiencia k s  que se reúnan para juzgar de 
delitos comunes de la competencia de las A u­
diencias en las poblaciones designadas al 
efecto.

Para presidir extraordinariamente los tribu­
nales de partido eon arreglo al art. 37 nom­
brarán mensualmente los presiddentes de las 
Audiencias: de Madrid, Barcelona. Búrgrs, 
Coruña, Granada, Sevilla, Valladolid, y Zara­
goza, dos magistrados en cada mes; de A lba­
cete. Cáceres y Oviedo, un magistrado en cada 
mes; de Las Palmas, Palma y  Pamplona, uno 
cada trimestre.

El Tribunal Supremo ejercerá su jurisdic­
ción en todo el territorio español. Ningún otro 
tribunal podrá tener el titulo de supremo.

Se compondrá de un presidente, cuatro pre­
sidentes de sala y 28 magistrados. Las salas 
de justicia tendrán la numeración y  denomi­
nación siguientes:

1." Sala de lo civil.
2.* Sala de admisión en lo criminal.
3.* Sala de casación en lo criminal.
4.* Sala de recursos contra la administra­

ción.
Cada sala de justicia se compondrá de un 

presidente de sala y  siete magistrados.

E X T R A N J E R O .

— Los Estados-Unidos se disponen á hacer 
su segunda exposición universal en ‘W ashin- 
ton, en 1871: abundantes suscriciones, reco 
gidaa en cortísimo tiempo, permitirán dar á 
esta fiesta industrial proporeiones colosales.

Bruselas se prepara también, y  acaba de 
adoptar los planos de uu palacio inmenso que 
ha de construir, en vista de su exposición, el 
año próximo.

Turin se halla en el mismo caso, y  ya hace 
preparativos considerables, asi como Lon­
dres.

La Martinica ha resuelto tener una exposi­
ción íntertmcional. agrícola é industrial; su 
consejo general acaba de votar con este ob - 
jo  una primera suma do 30.000 francos para 
los primeros gastos.

—En el Perú se ha celebrado cou gran entu­
siasmo el aoiverssrio de la gloriosa victoria 
conseguida sobre la escuadra española en 2 de 
Mayo.

Los uombres del coronel Qalvcz y  del inge 
niero Birda, muertos en la brecha, han sido 
aclamados por la muchedumbre, asi como los 
de los mártires muertes en el campo del honor 
ea defensa de la causa de la independencia v 
de la libertad.

•Gloriosa victoria conseguida sobre la escua­
dra española.»

Asi se escribe la h istoria....!
'ero lo másseosible, y  por desgracia cierto, 

es qus, mientras al i se celebra la memoria de 
sus llamados mártires. España envuelta en 
sus discordias olvida hasta el nombre de sus 
héroes.

— Según Le Courrier d’ Orient, periódico 
francés que se publica en Constantinopla, una 
compañía de seguros tendrá que pagar francos
S.000.000 á consecuencia del incendio de Pera.

— Una curiosa eatadística publicada porel 
Pal Malí Gaselle, con motivo del aniversario 
de la batalla de 'Waterloo, resulta que los ofi­
ciales ingleses, de to.das graduaciones, que 
viven aún. de los que tomaron parte en aque­
lla jornada, son 91,

--P o r  el tílégrafo se ha sabido la muerte 
de Mr. GerÓQimo Patterson Bonaparte. hijo 
del principe Gerónimo Bonaparte y  Mis Pat­
terson, ea Baltimore, Estados-ünidoa. Tenia 
sesenta años.

— El U orning-Post anuncia que la fragata 
danesa Tudeskjold. ha zarpado de Greenhille 
para hacerse al mar con rumbo á la  China, 
conduciendo á su bordo una parte del gran 
cable telegráfico del Norte á la China y  al 
Japón.

—Ya está terminado el modelo de la está­
tua colosal del príncipe A lberto, que se colo­
cará en Hyde-Park. La reina Victoria ha ma­
nifestado sua vivos deseos de que esta obra se 
termine en el plazo más breve posible.

— Por cartas recibidas del P^rú sabemos 
que los monitores construidos cu los Estados- 
Unidos por cuenta del gobierno peruano, en­
traron el 11 eu k  bahía del Callado escolta­
dos por todos los demás buques de la escua­
dra. La llegada de estos dos monitores es un 
verdadero triunfo para los marinos del Perú 
que lo han tripulado desde N ew -Y ork , des­
pués de haber luchado contra mil dificultades.

— En una cervecería de Francfort ha ocur­
rido un escándalo mayúsculo. Los republica­
nos socialistas celebraban una de sus reunio­
nes acostumbradas, cuando penetraron en el 
local á viva fuerza los miembrua de la socie­
dad denominada La unión general de los obre­
ros de la .klemania del Norte, que pasan en el 
pala por ser Jos seides pegados de Mr. Bis­
marck y  empezaron á insultará loa republi­
canos, no tardando m ucho en pasar á vias de 
heeho. Jarras, copas, bancos, mesas, todo se 
convirtió en armas ofensivas y  defensivas, y 
se trabó una verdadera lucha á que con difi­
cultad pusieron término Jas autoridades que 
acudieron al sitio de la refriega. Algunos de 
los conteodientes se hallan heridos de grave­
dad, y el dueño del establecimiento ha sufri­
do pérdidas materiales de consideración.

— Según el último telégrama de Suez, del 
14 al 19 del corriente mes, han transitado de 
Suez á Port-Said los steamepg ñXíanzu, Voían- 
íe. Adalia, Lady-Llive et Bengal; este último 
pertenece ;í la tOiiipañía Peuinauíar y Orien­
tal.—De Port Said a S.iez los steamers G uffa- 
rich, Hippareckns, Mimam y  Em peratrit (Pos­
ta.) Estos dos últimos sou de las Mensajerías

Imperiales, llevando el Emperatriz las correa- 
pomlenoias de la India, de la China y  del 
Japón.

— Empiezan á experimentarse las desastro­
sa consecuenidas de una mala cosecha en pers­
pectiva; en algunos departamentos el ganado 
v a c u D O y  lanorseencuentra en un estado tal, 
que ha perdido en pocos dias un 70 por 100 de 
su valor. En P em ch e , cerca de Lyon. ha ha • 
bido ua mercado de caballos, en el que algu­
nos propietarios han entregado los suyos de 
balde al matadero, por no poder mantenerlos, 
ni encontrar quien los comprase por temor al 
subido precio de los forrajes.

— La Gacela de la Bolsa de S. Petersburgo 
anuncia que, según el informe elevado al Em­
perador por el ministro de k  guerra, Rusia 
tiene yá 566.232 fusiles del nuevo sistema, y 
una provisión de 15.51)0,000 cartuchos metá­
licos. fabricándose diariamente 300,000. •

— La Cámara de los diputados de los Paises- 
Bajos ha desaprobado la convención concluida 
en Maonhein sobre la pesca en el Rhin, desde 
Bale hasta el mar. A  consecuencia üe esto, el 
gubierno Badésha entablado las oportunas ne- 
gociaciooea para ¡a convocación de uoa nueva 
conferencia de los Estados ribereños del Rhin, 
con exclusión de los Países-Bajos, y  á la que 
se ha invitado á la Confederación Helvética, 
cuyo consejo ha dado sn consentimiento. 
Creemos, sin embargo, que esta conferencia 
no se celebrará hasta fines del afio actual.

— Cuenta el periódicoL 7/tííoir«, que en el 
consejo dem inistros del miércoles el Empera­
dor no estuvo más que diez minutos, porque 
Ib  gota de que padece, sin abandonar su presa 
principal que es el palgar del pié izquierdo se 
corrió hasta la muñeca.— ;Ah! señores, excla­
mó el Emperador, dejo á Vdes. porque estoy 
sufriendo mucho; y  añadió familiarmente: de 
buena gana me dejaria cortar la m uñeca.»

— Se habla mucho y  en muy diverso senti­
do, de una larga conferencia que el Empera­
dor, á pesar de su mal estadode salud ha te­
nido con Mr. Ollivier, habiénd» se llegado á 
creer por algunos que se trataba de una abdi­
cación próxima en favor de Napoleón IV.

TELÉGRAMAS.

P A R IS  2 3  (Recibido con gran retraso á. 
causa del m al estado de la s  lineas te legrá ­
ficas.)— Anoche salló el em perador p a ra  
Saint C loud, donde perm anecerá algún  
tiem po.

A p rim era  hora se cotizan;

3  por 100 francés á  7 2 , 5 5 .
3  por 100 español interior á  2 7  liS.
3  por 100 exterior ídem 1867 á  31 9 i6 .
3  por 100 idem id . 1869 á  31 li l6 .
A  üitlm a hora han cerrado:
3  por 100 interior español á  2 7 .
3  por 100 exterior idem á  31 7t8.
3  por 100 fran cés á  7 4 . 3 7  li2 .
4  liS  por 100 idem á  103, 0 0 .

LO N D R ES 2 2 . — Consolidados ingleses 
de 9 2  li2  á  5i8 .

V A L L A D O L ID  2 3 .— A bierta  ayer la  p ri­
m era sesión de la  asam blea de los circuios 
del pais, algunos circuios pidieron la  mo­
dificación de la base cuarta que prohíbe 
aceptar empleos,

Bt Sr. Puig y  L lagostera, declaró que las 
bases no podian alterarse y  que s i todos 
los circuios resolviesen hacerlo, él protes- 
taria  y  quedaria sólo para em pezar de nue­
vo la  predicación de los mismos principios 
para  alcanzar igual fln con iguales bases.

Los circuios se adhirieron todos á  la  de­
claración del Sr. Puig y  L lagostera, es- 
ceptuándose solo los de Valladolid y  de Se­
govia que se abstuvieron y  abandonaron el 
salón.

BOLSA DE MADRID.

COTIZACION OFICIAL.

3 por 100 consolidado.
I'lem pequeños............
Idem de fln de m e s ...
Idem exterior..............
3 por loo diferido....
Idem fin de mes.........
Deuda del material.. .  
Idem del personal.. . .  
Billetes hipotecarios..
Idem de 2.* serie........
Banco de España........
Bonos del Tesoro........

FERRO-CARRILES.

Obligaciones de 2.000.
Idem nuevas................
Idem de 20.000............
Idem nuevas...............

CABRETBRAS.

Abril de 1850, de 4000 
Agosto de 1852, 2.000 
Julio de 1856...............

ÚLTIUOS 
P R E C 1 0  8

Dia 23.
A L Z A . B A J A .

28 30 1 10
28 30 » 10
28 15 > 15
33 25 > »

00 00 » 9
00 00 » »

92 00 » y
24 00 » * »

102 7o n k

99 00 B k

00 OO » k

.71 80 > •

52 10 » >

00 00 » 5
00 00 V 9

00 00 k »

00 00 » 9

00 00 »
00 00 9 »

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 d. f ., 50 10.
Paria á 8 d .  v ., 5 22. d.

BOLSAS EXTRANJERAS. 

Lóndres 22 de Junio. 

Consolidados 02 I [2 á 5 i8 .

Paris 22 de Junio.

3 por 100, á 72-27 lj2.
4 li* por lo o , á 103, 00.
Fondos españolea; 3 por lo o  interior 4 27* 
Idem exterior, á 31 7i8.

Ayuntamiento de Madrid



L a  I n t b g r ib a d  N a c t o n a l . — 2 3  d b  J onto d b  1 8 7 0 .

P A R T E  OFICIAL.

La Gaceta de hoy publica la ley provisional 
sobre el establecimiento d«l recurso de casa­
ción en los juicios criminales, que no inserta­
mos por su mucba extensión; y  las siguientes 
que se refieren al ministerio de Hacienda;

"D. Francisco Serrano y  Domínguez, regen­
te del reino por la voluntad de las Córtes So­
beranas; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud: Las Córtes Constituyentes 
de la nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y  sancionan lo siguiente:

A rtículo 1.® Se confirma el real decreto de 
II  de ju lio de 1852, que declaró puertos fran­
cos en las islas Canarias de Santa Cruz de 
Tenerife, Orotava, Ciudad-Real de las Pal­
m as, Santa Cruz de la Palma. Arrecife de 
Lanzarote, Puerto de Cabras y San Sebastian 
de la Gomera, haciendo extensiva esta gracia 
al de Vatverde, en la del Hierro.

A rt. 3.® La franquicia será también ex­
tensiva á los demás puertos de ia provincia de 
Canarias cuyos Ayuntamientos se compróme 
tan á sufragar de su cuenta los gastos de re­
caudación y administración del ramo.

Art. 3.®  Se autoriza ai ministerio de Ha­
cienda para que, oyendo á una junta á com i­
sión especial, de Ja que deberán firm ar parte 
loa diputados de la provincia de Canarias, y 
reuniendo y examinando todos los datosy an­
tecedentes oportunos, adopte ias modificacio­
nes que convenga hacer en el citado real de­
creto para ampliar el beneficio de las franqui­
cias, sin perjuicio de los intereses del Tesoro, 
para mejorar el sistema admi uistrativo y  eco­
nómico de la misma provincia en ff-ovecho de 
ella y de la metrópoli, y para liquidar el défi­
cit que actualmente existe contra aquella pro­
vincia por la indemnización establecida para 
el Tesoro en loa artículos al 13 del citado 
real decreto.

Art. 4.* Se declara desde luego de abono 
para ia antedicha liquidación la cantidad de 
50,00 1 escudos, importe de los derechos sobre 
introducción de cereales en los años de 1856, 
1857 y 1858 por 1» libre introducción otorgada 
en dichos años á todas las provincias de la na­
ción.

Art. 5.* En losucesivo los derechos de in­
troducción sobre cereales en las islas Cana­
rias se ajustarán á lo establecido en el nuevo 
Arancel general para la Península é islas Ba­
leares.

Art. 6.* E l Gobierno dictará Isa dispo­
siciones necesarias para llevar á efecto esta 
ley.

De acuerdo de las Córtes Constituventes se 
comunica al Regente del Reino para su pro­
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes diez de Junio ds mil 
oehocientoa setenta.— Manuel Ruiz Zorrilla, 
presidente.— Manuel de Llano y Persi, Dipu­
tado secretario.— Julián Sánchez liu.m o. Di­
putado Secretario.— Francisco Javier Carra- 
talá, Diputado Secretario.— Mariano Rius, Di­
putado Secretario.

Por tanto;
Mando á todos los tribunales, justicias, Je­

fes, gobernadores y  demás autoridades, asi 
civiles como'militares y eclesiásticas de cual­
quier clase y dignidad, que lo guarden y  ha­
gan guardar, cumplir y  ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid 22 de Junio de 1870.-—Francisco 
Serrano.— El Ministro de Hacienda, Laureano 
Figuerola.

D. Francisco Serrano y  Domínguez, Regen­
to del Reino por ¡a voluntad de las Córtes So­
berana?; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, saludg Ia s  Córtes Contítuveníes 
de la Nación española, ea uso de su sobera­
nía, decretan y  sancionan lo siguiente: 

Articulo único. Quedan libres de toda res­
ponsabilidad las diputaciones provinciale.s y 
los ayuntamientos que para cubrir el déficit 
de sus respectivos presupuestos hayan esta­
blecido arbitrios sobre artículos de consumo 
con anterioridad á la publicación de la ley de 
arbitrios provinciales y  municipales. En lo 
sucesivo unas y otras corporaciones se suieta- 
rán á las dispo.siciones de la misma i e y '

De acuerdo de las Córtes Coastltuyeñtes so 
comuniiia al regente del Reino para su  pro­
mulgación como le j .

Palacio de ¡as Córtes diez de Juuio de mil 
ochocientos setenta.— Manuel Ruiz Zorrilla, 
presidente.— Manuel deI.laño y Pérsi, dipu­
tado secretario.—Julián Sánchez Ruano, d i­
putado secretario.— Francisco Javier Carrata­
lá, diputado secretario.— Mariano Rius, d ipu- 

• tado secretario.
Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justicias, je ­

fes, gobernadores y demás autoridades, asi c i­
viles como militares 7 ecle.siást¡cas de cual­
quier clase y  dignidad, que lo guarden y ha­
gan guardar, cum plir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veiniidos de. Junio du mil ochooien 
tos setenta — Francisco tíerrano,— El m in is­
tro de Hacienda, Laureano Figuerola.

D. Francisco .Serrano y Domínguez, Regen­
te del ^ in o  por la voluntad de las Córtes S o- 
berani.s; á tod js los que Iss presentes vieren 
y entendieren, salud: (.as CórtesCunstituven- 
tesde ia nación españ.ila, en n?o de.su sobera­
nía, decretan y sancionan lo siguiente:

Articiiíb primero. No .se 0 ‘orgarán pen.sio 
nes de grac a desde la publiciicion de esta ley.
8 no estar justificadas por un hecho naciomi 
glorioso calificado asi p<ir la » Córtes en vota- 
clon nominal por la mitad más uno de los se­
nadores y  di'intadoa proclamados.

Art. 2.* Podrán siu embargo, concederse 
por hechos calificados de útiles á la patria, 
despues de nivelados los presupuestos, según 
la cuenta definitiva de los mismos aprobada 
por las Córtes.

De acuerdo de la.s Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro­
mulgación como ley.

I’ulti n ode las Cortes ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta.-M anuel Ru z Zorrilla 
Presidente,— Manuel de Llano y  Persi. D ipii- 
t.ado Secretario.— Julián Sánchez Ruano, D i­
putado Secretario.—Francisco Javier Carra­
talá, Diputado Secretario — Mariano Rius. 
Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes. Gobernadores y  demás autoridades, así 
c iv lr s  como militares y eclesíástieas de cual­
quiera clase y dignidad, qfie ¡o  guarden y ha­
gan guariar, cum plir y  ejecutar en todas sus 
parías.

Madrid veintidós de Junio de mil ochocien­
tos setenta.

Francisco Serrano.— El Ministro de H aden-1 
da, Laureano Figuerola. '

G A C E TIL LA S.

Un ingeniero de m inas, M . L e  Chateller, 
acaba de hacer un importante descubrimiento 
aplicable á las vias férreas: tal ea el de la 
marcha contra-vapor de las locomotoras. El 
contra-vapor utiliza hasta el peso mismo de 
la locomotora, y  el maquinista tiene en su 
mano un medio seguro de parada, que puede 
poner enaccioncon la rapidezdel pensamiento. 
Si apercibe sobre la via algún obstáculo ó 
cualquiera señal de alarma, da vueltas al vo­
lante del cambio de marcha y  obtiene instan­
táneamente el efecto deseado; asi mismo puede 
arreglar ó moderar ¡a velocidad de los trenes 
con una exactitud tal que no varié ni en las 
bajadas más pendientes. Este nuevo freno no 
excluye el empleo de los que se usan en la ac­
tualidad, que se convertirán, por el contrario, 
en poderosos auxiliares suyos.

Con m otivo de se r  h oy  los d ia s del g e ­
neral Prim. las bandas de los Cuerpos de la 
guarnición le obsequiarán con una serenata, 
que tendrá lugar en e! parque del ministerio 
de la Guerra.

Toros. E l dom ingo p róxim o se lid iarán , 
seis toros de la acreditada ganadería de Miura, 
que serán picados por Domingo Granda (el 
Francés) y  Juan Trigo, y estoqueados por Ca­
yetano Sanz, Francisco Arjona y  Salvador 
Sánchez (Frascuelo). La corrida principiará a 
las cinco y media, y los picadores usarán por 
primera vez ¡as nuevas payas que han sido 
aprobadas en la junta de ganaderos, toreros y 
aficionados que se celebró hace pocos aias bajo 
la presidencia del gobernador de la provincia, 
puyas inventadas por el célebre Pepe Hillo.

E l fe r ro  c a r r il  u rban o que se piensa es­
tablecer en Madrid, recorrerá ia capital en t o ­
das direcciones y partirá de loa puntos si­
guientes;

Una linea partirá de la estaeion del Norte y 
se estenderá por el paseo de S«n Vicente, ca­
lle de Bailen, Mayor, Alcalá, paseo del Prado 
á la estación del Mediodía

Otra partirá de la calle de Bailen y .seguirá 
por la de San Marcial, Quitapeuas, Princesa, 
ronda del Conde Duque, paseo de Areneros, 
ronda de Bilbao, calles Real y  Habana, paseos 
del Obelisco, Fuente Castellana, calle de Rer- 
rano, paseo de Alcalá á las ventas del Espíritu 
Santo.

Otra partirá de la Puerta del Sol y  seguirá 
por las callesde la Montera y  Fuenearral, si- 
guiendopor la oe Santa Engracia hasta ei pa­
seo de los Cuatro Caminos

La última línea partirá de la caüe Mayor, y 
seguirá por la plaza del mismo nombre y calle 
de Toledo hasta las afueras.

H a  llegad o á  M ad rid  con tra tad o  p or  la  
empresa de los Campo.s Elíseos, el Sr. Rivali 
"El Principe del F u ego ,» notabilidad que ha 
l'amado muchísimo la atención en Lóndres y 
Paris.

L a  excelentísim a señ ora  doñ a F ran cisca  
Arizpe. viuda del teniente general D. Enrique 
O'Donnell, ha fallecido’ en la mañana de ayer.

T eatro  d e  V eran o .— Sigue ca d a  d ia  m ás
concurrido este agradable eoüteo, obteniendo 
entusiastas aplausos la Mascarada parisiense, 
así como los actores que toman parte en las 
zarzuelas que allí se ejecutan: los esfuerzos de 
la empresa se ven coronados con la protección 
de un público inteligente, gue al fln hará que 
este sea el sitio predilecto de reunión durante 
el verano.

Anoche se cantó por primera vez en el teatro 
de Madrid la ópc.ia cómica de Am brosio Tilo­
mas Le songt d'iine nuil d‘  été (El sueño de 
una noche de verano).

E l éxito fué muy satisfactorio, habiendo si­
do llamado8_ á la escena todos los actores al 
flnal de la ópera. De la música de ésta nos 
ocuparemos eon la debida extensión en nues­
tra próxima revista musical.

La «ctividad del Sr. K vas ea digna de 
ap'anso, pues en muy poco tiempo se h«n  re­
presentado: «La Galathée,» de V íctor Massé 
«Le songe d 'une nuib d ’été , de Ambrosio 
Thomás, y mañana ten Irá lugar la primera 
represetacion de «Les Dragons de Villars. de 
Maülart.

P arece  que c l  P rom otor fiscal del ju z g a ­
do dei Congreso pide veinte años de galera á 
la mujer en cuya casa se encontró la niña qae

fué robada á un sombrerero de la calle de la 
Gorguera.

L a  em presa d e  los «Cam pos E líseos» 
prepara una gran fiesta para la verbena de 
San Juan, que durará toda la noche.

El dom ingo se puso en esceno por prim e­
ra v z en esta temporada, en el teatro de Ve­
rana, el gran baile cómico titulado La Masca • 
rada parisiense, donde tanto el Sr. Maldonado 
como las señoritas Ramos y Suñen fueron con 
justicia muy aplaudidos.

Es tan  Dotab e  el desarrollo  que van  to*
mando las escuelas católicas, que son ya m i ’* 
de 300 los niños que concurren á las tres, per' 
teneeientes á las parroquias de San Martin y 
Santiago, de las que son respectivamete d irec- 
toras-eonciliarias las excelentísimas señoras 
condesa de Sástago, condesa de Superunda y 
marquesa de Montsalud.

SECCION RELIGIOSA.

S a n t o  d e  h o y . — San Juan presbítero.
S a n t o  d s  m a ñ a n a . — San Juan Bautista. Za­

carías, sacerdote de la antigua ley, é Isabel, 
prima de Maria Santísima, fueron los dichosos 
padres de San Juan. Zacarías se hallaba en el 
templo ofreciendo á Dio» incienso segun cor­
respondía á su  ministerio, cuando se le ap re­
cid el Arcángel San Gabriel y le dijo que su 
esposa daria á luz un hijo á quien ae le llama- 
ria Juan, el cual seria grande en la presencia 
del Señor. A sí fué con efecto. Tres meses des­
pues de la Encarnucion del Verbo nació el 
Precusor santificado desde el mismo vientre 
de su madre.

C u l t o s . — Cuarenta horas en la parroquia de 
San Juan y  Santiago, donde se celebra función 
al Santísimo Precursor, haciendo su elogio don 
Manuel üribe; por la tarde se hará visita de 
altares.— Concluye la novena del Santísimo 
Sacramento en  an iglesia, predicando por la 
mañana D. Fernando Corabella y por la tar­
de D. Manuel González,.—Finaliza lanovenade 
los Sagrados Corazones, siendo oradores: en 
Italianos D. Manuel Menendez y I), Manuel 
Bandera, en Cañizares D. Luis Crespo y Don 
José Vigier, en San Marcos D. Jaime Cardona 
y D. Emilio Santa María y  en las Sa!e«as don 
Juan Vinader.— Principia.novena á los Sagra­
dos Corazones en las Ti initarias, predicando

D. Eugenio Aguado y D. Basilio Grande; y 
en Loreto. siendo oradores, D. Hilario Guer­
rero y  D. José Grande. I'ln las Salesas nuevas 
habrá función al Sagrado Corazón predicando 
el P. Montalban y por la tarde se hará visita 
de altares.

Re reza de San Juan Bautista.
Ñ ¡sita de la Córte de María; Nuestra Señora 

de las Mercedes en Aiarcon.

E S P E C T A C r iO S .

TEATRO DB LA  ZARZU ELA.—No se ha 
recibido el iinuncio,

TEATRO DE VERANO.— (Circo de Paull). 
— No hay i'unekn,

CIRCO Y  TEATRO DE PRICE. —  A  las 
nueve.— Gran baile titulado «El Juicio de Pa­
rís,» en el que tomará parte la señorita Fer- 
raris.— Ejercicios ecuestres y gimnásticos, en 
los que tomarán parte los principales artistas 
de la compañia.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A  las 9 
—Función de teatro.— Entrada 4 rs.— Manana 
gran concierto por la sociedad de profesores, 
en el cual Mr. Arban tocará el cornetín. En­
trada 8 rs.

TEATRO Y  CIRCO DE M.áDRID — A  las 
ocho y tres cuartos.— Función 39 de Abono.—  
Turno. 3.* par.— «Los dragoneado Villars,* 
ópera en tres actos.

CAMPOS ELÍSEOS.— A las siete de la tar- 
úe.— Velocípedos — A ias ocho y media: Con­
cierto.— .á. las diez; Fuente maravillosa.— A las 
doce: Blondín con admirables ejercicios.— De 
una á cuatro de la mañana: fuegos artificiales. 
— « TeatroRossini".— D e  gchoá diez: «Aplum a 
y á p e lo . » — Canto Bufo,— D e  diez y medi a 
doce: «E l estreno de un artista..

M.VDRID.— I m p . d e  L a  I n t e g r i d a d  N a c i o n a l .  

ca lle  (le Iaa Doa H erm anas Í7 .

ANIJNCÍOS

l ’ara dirigirse 
ála  

sucursal 
de Madrid,

1 0 P ." Z ,  HERM AN O S, P E L IG R O S, I

Para dirigirse 
á la 

sucursal 
de Serilta,

DIEGO LOPEZ, D DOS, 29-

DIRECCION GENERAL EN Ma LA G A , SAN JUAN. 34 A L 38.

Las necesidades de nuestro negocio nos han obligado á aumentar hasta 70 caballos la fuerza 
la Prafesu la"'^^ ''^  fabrica, por lo que hoy es la más potente de las que de su  especie hay en

Los aparatos para la elaboración de nue.rtro chocolate reúnen todos los adelantos cococídes 
ü&stft el día.

Las condiciones especiales de nuestra fábrica, por estar situada en Málaga, nos facilita poder 
elaborar chocolates que «on solicitados por el púbiico.

e sp e c ia lid a d  en caféa m olidos 
en cajas de lata y  paquetes forrados con papel de eataño.

G ran  su rtido de tés 
desde ia clase más inferior á la más superior,

B O M B A  Q U Í M I C A .
LA IN V E N C IO N  MÁS IM P O R T A N T E  OE E S T E  S IG L O  PARA E X T IN G U IR  IN C E N D IO S .

P atente de A g osto  89 de 1889.

La inmensa destrucción causada por los fuegos ha llamado la'atención pública al modo 
inadecuado y  poc i efectivo por los cuates se apagan hoy Jos incendios, y nada ae habia descu­
bierto que llenase las exigeneiasde aquel peligro, hasta la Inveneiom de la Bom ba Quím ica, 
la que despues de pruebas muy severas b* establecido su reputación sin rival, como ariqui- 
adcr completo del más voraz elemento.

üue ven tajas son laa ftlgutcntee:
1. Son sencillas en su construcción y  pueden ser careadas por hombres ó muchachos v en 

ausencia ae estos por mujeres. ’ ^
2. La composición extinguidora no mancha ni destruye géneros ó muebles v ouede ner- 

manecer anos en sus iaUs sin perder sus cualidades,
3." La bomba se puede emplear, cuando no está cargada, en el riego de jardines callei.

ilUCrvaSt 6vC»
4. Ei pitón de la manguera es de li4 de pulgada y quede apagar el fuego mayor aue se 

presente; por consiguiente ia cantidad de agua usada, es sumamente pepueña, evítan.lo de este 
modo las avenas ocasionadas por esceso de agua.

5 Como el ga.s se hace con el calor del fuego, ninguna parte de la composición se deaoer- 
dicia en su trayecto y  toda su fuerza actúa sobre la llama con terrible potencia creando una 
element^destmctor^*'^^^ incendiada, subyugando aquella parte e impidiendo el retroceso del

6 .' Esta máquina ts de un valor Inestimable para los talleres, depósito da los caminos de 
hierro, almacenes, buques, parques de Artillería, etc,: arroja una corriente de agua bien diri­
gida sobre ,5  pies de elevación y siendo la mangera de bastante extensión puede recorrer el 
area^de cualquier edificio de dimensiones regulares.

volumen pequeño, puede conducirse en las acémilas de los ejércitos en cam­
pana, evitando de este modo los accidentes lamentables que sen frecuentes en el trasporte de 
sustancias explosivas: en los buques de la marina de guerra, e.sta máquina es de te do punto 
ndispensable, y  es de suponer que los gobiernos exijan como clásula de seguridad el llevarlas á 

su bordo todas aquellas embarcaciones que conducen carga humana
n . ® producido por sustancias inflamable» y  de difícil dominio, es conve­

niente quo ademas de la carga en la camara de aire se eche una en el estanque del agua.

D epósitos.—U añ o s V ie jo s , 1 9 .  B arcelona.

G R A N  B A Z A R  DE R O P A S  H E C H A S.
CALLE D E PRECIADOS, NUMEROS 21 Y  23. — M A D R ID .

Sigue recibiéndose un variado surtido de prendas confeccianadas para la presente estación. 
Trajes completos de lanilla 7 melton, á 100, i 2o, 140. 170, 190, 220 , 250, 2£0 , 820 rs.

Pardesus melton y casimir, á 90, 100, 120. 140. 180. 210 ,250, 280 , 320.
Chaquets, levitas, pantalones y  chalecos negros hasta lo más superior.
Traje,? de dril cuadrito y liso, á 60 y 70 rs .-C h a locos piqué.^y dril blanco, á 40 y 50.

GRAN FABRICA DE JABONES
a l  v a p o r ,

O E  N U E S T R A  S E Ñ O R A  D E  L A S  A N G U S T I A S .

O O M F ^ E X E I V O I A  e u r o p e a .

-icior. lí 
II, l o  m i

E 'to  hace q u e s ca n 'b o v T o s ^ r im e ro r^ e E t líf ir 'n m ^ ^ ^  contrario.
en  la  sog u rid n d  d e q u e  n o  hau I fe -a d o 'e s t ó s  eo 'e^  d k b i  i « H  n T I  « t r a n j e r o s .
nreride ia  ora n  soM iuacinn n ..o  i .  "  ► i f  h d 'ta  d o n d e  lus n u estros  S ó lo  a s i se c o n i -
n lt ú r a l  Dues sin  nrod m A  rfa f  I " *  ^on c o n o c id o s  del p ú b lic o . Y  es

mente ?e sirven otros fabricantes . v siu iiieam ente d ^ aeeltes  de Mo^itorn- n!Tr

Clases de ja b on es  y  precios reb a ja d os  según el d e l aceite,

Blanco imperial, del que se usa para el lavado de la seda 
Blanco imperia], veteado y  oscuro. . .
Blanco y veta, de primera............................  ........................
M oreno. igual al de los Estados-Unidos

imperial............................................................. ’
Idem, primera clase.....................................
Idem, segunda ciase..................................

pero sin mal olor,

55 rs. arr.
55 » »
50 » »

50 > »
i5  » »
40 B »

J •' í »  ll .m .d o  d .  siendo In m .j.e .b ,. p „ .

4 ?5 “  '■  i " ' ” ’ »  » «  .1 «U .r .= lon , precio de 40

ab’ íre“ d S ' , “ S a o ™  d T i i r j »  1 » I*
para descubrir laa fal»iflcaciones, que no estamos di's^u!stn«^í f  neee.sarias
perjuicio del público y descrédito de nuestra fáhpi>« ^  redundarían en
pendemos de la calidad de los abo^^^ *"1“  res-
depósito V sucursales del mfemo ® expendan en nuestro

A l m i e ? í e , ™ í í  ‘  O" 3
También se vende en este Almacén aceite de Montoro, á 60 rs, arroba.

Ayuntamiento de Madrid




